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SECCION PRIMERA_____________
Ministerio de Administración
Territorial Núm-29254

REAL DECRETO LEGISLATIVO 781/1986 de 18 
de ubril, por el que se aprueba el texto rejundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local.

La disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, autorizó al Gobierno 
de la Nación para refundir en un solo texto las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, de acuerdo con lo dispuesto 
en su disposición derogatoria, en cuanto no se opongan, contradi
gan o resulten incompatibles con las disposiciones de dicha Ley.

En cumplimiento de tal autorización, se ha procedido a redactar 
el Texto Refundido, adecuando los preceptos no derogados de la 
legislación anterior, con las aclaraciones y armonizaciones proce
dentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y, además, en cuanto al título VIII, a propuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y • previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de abril de 1986,

DISPONGO: .

Artículo único.-De conformidad con lo establecido en la Ley 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, que se inserta a continuación.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración 
Territorial, .

FELIX PONS 1RAZAZABAL

_ TEXTO REFUNDIDO 
d e  LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

EN MATERIA DE REGIMEN LOCAL

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo I. 1. Para el cumplimiento de sus fines, los Ayunta- 
en rePresentación de los Municipios, las Diputaciones u 

tras Corporaciones de carácter representativo, en representación 
ae las Provincias, y los Consejos y Cabildos, en representación de 
as islas, tendrán plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, 

permutar, gravar o enajenar toda cíase de bienes, 
eeicbrar contratos, establecer y explotar obras y servicios públicos, 
ot)ligarse, interponer los recursos establecidos y ejercitar las accio
nes previstas en las leyes.

2. La misma capacidad jurídica tendrán los órganos corrcs- 
ponaientes en representación de las respectivas Entidades de 
mbito territorial inferior al municipal.

Ii'OS Municipios, las Provincias, las Islas y las otras Entida- 
dei oc~es territoriales estarán exentos de impuestos del Estado y 

c las Comunidades Autónomas, en los términos de la Ley.

TITULO II
El Municipio

CAPITULO PRIMERO

Territorio y población
Art. 2. Cada Municipio pertenecerá a una sola provincia.
Art. 3. 1. La alteración de términos municipales podrá 

producirse:
a) Por incorporación de uno o más Municipios a otro u otros 

limítrofes. . . .
b) Por fusión de dos o más Municipios limítrofes.
c) Por segregación de parte del territorio de uno o varios 

Municipios para constituir otro independiente.
d) Por segregación de parte del territorio de un Municipio 

para agregarlo a otro limítrofe.
2. En ningún caso la alteración de términos municipales podrá 

suponer modificación de los límites provinciales. , ,
Art. 4. La incorporación, de uno o más Municipios a otro u 

otros limítrofes solamente podrá acordarse cuando se den notorios 
motivos de necesidad o conveniencia económica o administrativa.

Art. 5. La fusión de Municipios limítrofes a fin de constituir 
uno solo podrá realizarse:

a) Cuando separadamente carezcan de recursos suficientes 
para atender los servicios mínimos exigidos por la Ley.

b) Cuando se confundan sus núcleos urbanos como conse
cuencia del desarrollo urbanístico.

c) Cuando existan notorios motivos de necesidad o conve
niencia económica o administrativa.

Art. 6. La segregación de parte del territorio de uno o varios 
Municipios para constituir otro independiente podrá realizarse 
cuando existan motivos permanentes de interés público, relaciona
dos con la colonización interior, explotación de minas instalación 
de nuevas industrias, creación de regadíos, obras públicas u otras 
análogas. segregación de parte del territorio de un Municipio 
para agregarlo a otro limítrofe, podrá realizarse cuando concurra 
alguna de las causas señaladas en los apartados b) y c) del 
artículos " ^jo podrá segregarse parte de un Municipio si con 
ello se privará a éste de las condiciones previstas en el artículo 13.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. •

Tampoco podrá segregarse ningún núcleo de población de un 
término municipal cuando se halle unido por cajle o zona urbana 
a otro del Municipio originario. .

2. En los supuestos de segregación parcial de un termino 
municipal, conjuntamente con la división del lerriiorio se hara la 
de los bienes, derechos y acciones, asi como la de las deudas y 
cargas, en función del número de habitantes y de la riqueza 
imponible del núcleo que se trate de segregar.

Art. 9." 1. El procedimiento para la alteración de los términos 
municipaies en los supuestos previstos por los artículos 4, 5, 6 y 7. 
de esta Ley, se iniciará de oficio por la correspondiente Comunidad 
Autónoma o a instancia del Ayuntamiento interesado, de la respec
tiva Diputación o de la Administración del Estado. En todo caso, 
será preceptiva la audiencia de la Diputación Provincial y de los 
Ayuntamientos interesados. . ... • j

2. En los supuestos de fusión o de incorporación voluntaria de 
Municipios limítrofes, el procedimiento se promoverá por acuerdo 
de los respectivos Ayuntamientos, adoptado con el voto favorable de 
las dos terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
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Los acuerdos se someterán a información pública, y las alegaciones 
y reclamaciones que puedan formularse serán resueltas por ios 
mismos Ayuntamientos con idéntica mayoría.

3. En los casos de segregación parcial de carácter voluntario se 
cumplirán los mismos requisitos del número anterior, salvo que 
haya mediado previamente petición escrita de la mayoría de los 
vecinos residentes en la porción que haya de segregarse, en cuyo 
caso el expediente se elevará al órgano competente para su 
resolución definitiva, aun cuando los acuerdos municipales no 
hubieran sido favorables.

4. En todos los casos de alteración de términos municipales 
será necesario el previo dictamen del órgano consultivo superior 
del Consejo de Gobierno de la respectiva Comunidad Autónoma, 
si existiere o, en su defecto, del Consejo de Estado. Simultánea
mente a la petición del dictamen se dará conocimiento del 
expediente a la Administración del Estado.

5. La resolución definitiva del procedimiento se hará por 
Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, del que se dará traslado a la Administración del 
Estado a efectos de lo previsto en el artículo 14.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

Art. 10. X-as cuestiones que se susciten entre Municipios sobre 
deslinde de sus términos municipales serán resueltas por la 
correspondiente Comunidad Autónoma, previo informe del Insti
tuto Geográfico Nacional y dictamen del órgano consultivo supe
rior del Consejo de Gobierno de aquélla, si existiere o, en su 
defecto, del Consejo de Estado.

Art. 11. 1. La alteración del nombre y capitalidad de los 
Municipios podrá llevarse a efecto por el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma, previo acuerdo del Ayuntamiento e 
informe de la Diputación Provincial respectiva.

2. El acuerdo corporativo deberá ser adoptado con la mayoría 
prevista en el artículo 47.2.d), de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. De la resolución que adopte el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma deberá darse traslado a la Administración 
del Estado a los efectos previstos en el artículo 14.1 de la citada 
Ley.

Art. 12. La obligación de empadronamiento comprende a 
todos los que habiten en el término municipal al tiempo de 
formarse o rectificarse anualmente el Padrón de habitantes, así 
como a los que en cualquier tiempo cambien de residencia. 
Respecto de los menores o incapacitados, la obligación de empa
dronarlos corresponde a los padres, tutores o residentes mayores de 
edad con los que habiten.
• Art. 13. Respecto de los residentes y, en su caso, los transeún
tes deberán constar en el Padrón municipal nombre y apellidos, 
edad y naturaleza, profesión y ocupación, estado civil y cuantos 
otros datos se exijan de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 
de la ley 7/1985, de 2 de abril.

An. 14. 1. Todos los Ayuntamientos formarán sus Padrones 
municipales de habitantes cada cinco años, rectificándolos anual
mente. En los años terminados en uno, la fecha de su formación 
coincidirá con la señalada para la de los Censos de población y 
vivienda. En los años terminados en seis, la fecha de su formación 
será la que se señale por Real Decreto entre el 1 de marzo y el 31 
de mayo. , * .

2. Corresponde a la Administración del Estado dictar las 
instrucciones y directrices de carácter técnico para la formación, 
mantenimiento y rectificación del Padrón municipal de habitantes 
de todos los Ayuntamientos.

3. La aprobación del Padrón municipal ai sólo efecto de 
comprobar la observancia de dichas directrices corresponderá al 
órgano de la Administración del Estado competente en materia de 
estadística. '' •

Art. 15. 1. El Alcalde declarará de oficio la vecindad de 
quienes al formarse o rectificarse el Padrón lleven por lo menos dos 
años de residencia efectiva en el término municipal. Asimismo, 
declarará en cualquier momento la vecindad de quienes, residiendo 
en el propio término, lo solicitaren en lo$ términos del artículo 15.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. En análogas condiciones procederá 
la declaración de domiciliados. •

2. El Padrón y sus rectificaciones serán expuestos al público a 
efectos de que formulen reclamaciones los interesados.

3. Contra la inclusión, exclusión o calificación de los habitan
tes en el Padrón municipal los interesados podrán formular 
alegaciones ante el Alcalde, cuya resolución será recurrible en 
reposición ante el mismo, quien resolverá previo informe del 
órgano de la Administración del Estado competente en materia de 
estadística.

Art. 16. Los españoles menores de edad emancipados o 
judicialmente habilitados tendrán iguales derechos que los vecinos, 
salvo los de carácter político.

Art. 17. Para cuanto se refiere a la administración económica 
local y al régimen de derechos y obligaciones que de ella emanen 
para los residentes, los propietarios ausentes tendrán obligación de 
comunicar a la Alcaldía el nombre de la persona que los represente.

Faltando esta comunicación, tendrán la consideración de represen
tantes de los propietarios por las fincas que labren, ocupen o 
administren:

l .° Los administradores, apoderados o encargados de los 
propietarios forasteros.

2 .° En defecto de los anteriores, los colonos, arrendatarios o 
aparceros de las fincas rústicas cuando sus propietarios o adminis
tradores no residieran en el termino municipal.

3 .° Los inquilinos de fincas urbanas cuando cada una de ellas 
estuviere arrendada a una sola persona o no residiere en la 
localidad el dueño, administrador o encargado.

CAPITULO II

Organización
Art. 18. Antes de comenzar el ejercicio de sus funciones, el 

Alcaide deberá jurar o prometer el cargo ante el Ayuntamiento 
Pleno.

Art. 19. Los Alcaldes de Madrid y Barcelona tendrán trata
miento de Excelencia; los de las demás capitales de provincia, 
tratamiento de llustrísima, y los de los Municipios restantes, 
tratamiento de Señoría. Se respetan, no obstante, los tratamientos 
que respondan a tradiciones reconocidas por disposiciones legales.

Art. 20. 1. En.cada uno de los poblados y barriadas separa
dos del casco urbano y que no constituyan Entidad local, el Alcalde 
podrá nombrar un representante personal entre los vecinos residen
tes en el mismo.

2. También podrá nombrar el Alcalde dichos representantes 
en aquellas ciudades en que el desenvolvimiento de los servicios así 
lo aconseje. El representante habrá de estar avecindado en el propio 
núcleo en el que ejerza sus funciones.

3. Lo dispuesto en los dos números anteriores sólo será de 
aplicación en los términos que disponga el Reglamento orgánico 
propio de la Corporación.

Art. 21. Cuando el Alcalde se ausente del término municipal 
por más de veinticuatro horas sin haber conferido la delegación, o 
cuando por una causa imprevista le hubiere resultado imposible 
otorgarla, le sustituirá el Teniente de Alcalde a quien corresponda, 
quien deberá dar cuenta de ello al resto de la Corporación.

Art. 22. En los Municipios con Comisión de Gobierno, el 
número de Tenientes de Alcalde no podrá exceder del número de 
miembros de aquélla. En aquellos otros en que no exista tal 
Comisión, el número de Tenientes de Alcalde no podrá exceder del 
tercio del número legal de los miembros de la Corporación.

Art. 23. 1. Además de las señaladas en el artículo 22 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponden al Pleno, una vez 
constituido conforme a lo dispuesto en la legislación electoral, las 
siguientes atribuciones:

a) La adquisición de bienes y derechos del Municipio y la 
transacción sobre los mismos, salvo que las competencia^ estén 
atribuidas expresamente por la Ley a otros órganos.

b) La regulación del aprovechamiento de los bienes comuna
les en los términos previstos en la legislación aplicable.

c) La contratación de obras, servicios y suministros cuya 
duración exceda de un año o exija créditos superiores a los 
consignados en el presupuesto anual. .

d) La aprobación de los proyectos de obras cuando la contra
tación de su ejecución sea de su competencia, conforme al apartado 
anterior.

e) El reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no 
exista dotación presupuestaria, operaciones de crédito o concesión 
de quita y espera.

f) La defensa en los procedimientos incoados contra el Ayun
tamiento.

2. El ejercicio de las atribuciones establecidas en el número 
anterior será delegablc, salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Art. 24. Además de las previstas en el artículo 21.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, el Alcalde ejercerá las siguientes atribuciones:

a) Decidir los empates con voto de calidad.
b) La organización de los servicios administrativos de la 

Corporación,- en el marco del Reglamento orgánico. '
c) La contratación y concesión de obras, servicios y suminis

tros, que excediendo de la cuantía señalada en el artículo 21.1.1) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, tengan una duración no superior a un 
año o no exijan créditos superiores al consignado en el presupuesto 
anual. .

d) Todas las atribuciones en materia de personal que no 
competan al Pleno.

e) La concesión de licencias, salvo que las Ordenanzas o las 
Leyes sectoriales la atribuyan expresamente al Pleno o a la 
Comisión de Gobierno.

f) El desarrollo y la gestión económica conforme al presu
puesto aprobado.
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g) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayunta
miento. ,

h) Presidir las subastas y.concursos para ventas, arrendamien-, 
fos, suministros y toda clase de adjudicaciones de servicios y obras 
municipales.

TITULO III
La provincia

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 25. 1. El Territorio de la Nación española se divide en 
cincuenta provincias con los límites, denominación y capitales que 
tienen actualmente. , _ „ .

2. Sólo mediante Ley aprobada por las Cortes Generales 
Puede modificarse la denominación y capitalidad de las provincias. 
Cualquier alteración de sus límites requerirá Ley Orgánica.

CAPITULO 11

• Organización .

n Art. 26. Antes de comenzar el ejercicio de sus funciones, el 
Presidente de la Diputación deberá jurar o prometer el cargo ante 
C1 Pleno de la misma. . . . ■

An. 27. Los Presidentes de las Diputaciones provinciales 
tendrán el tratamiento de Ilustrísima, salvo el de la de Barcelona, 
que tendrá el de Excelencia. Se respetan, no obstante, los tratamien- 
}üs que respondan a tradiciones reconocidas por disposiciones 
legales.

CAPITULO 111

Competencias

. Art. 28 1 Además de las señaladas en el artículo 33.2 de la 
Ley.7/1985, de 2 de abril, corresponden al Pleno de la Dipu
tación,una vez constituido conforme a lo dispuesto en la legislación 
Pectoral, las siguientes funciones:

a) La crcación< modificación y disolución de organismos y 
establecimientos provinciales. . .,
.. 6) Informar en los expedientes de fusión, agregación o segrega- 

C1°n de Municipios de su territorio. .,
. c) La adquisición de bienes y derechos, la transacción sobre 
10s mismos, y la concesión de quita, y espera, salvo que las 
^mpetencias estén atribuidas expresamente por Ley a otros 
Organos.

d) La contratación de obras, servicios y suministros, cuando 
su cuantía exceda del 5 por 100 de los recursos ordinarios, hayan 
dc durar más de un año o exijan recursos superiores a los 
consignados en el presupuesto anual.;

c) La provincialización de servicios. -
. V La aprobación de planes generales de carreteras y el estable

cimiento de servicios de comunicaciones provinciales y de sumnus- 
lro de energía eléctrica.

2- El ejercicio de las atribuciones establecidas en el número 
anterior será delegable, salvo las de los apartados a), b), e) y p.
7/. Art. 29. Además de las establecidas en el artículo 34 de la Ley 
U de 2 de abril, corresponden al Presidente de la Diputación

s S1guientes atribuciones: ,
a) Todas las facultades en materia de personal que no tenga 

alhbuidas el Pleno. . . , ,
o) Presidir las subastas y adjudicar provisionalmente el 

ILmatc.
c) El desarrollo de la gestión económica conforme al presu

puesto aprobado. , . .
. u) Rendir cuentas de las operaciones efectuadas en cada 

ejercicio económico. . , , . .
. e) El cumplimiento de las cargas que impongan las Leyes a la 

mmisiración Provincial.
Art. 30. 1. La Diputación cooperará a la efectividad de los 

municipales, preferentemente de los obligatorios, aph- 
cando a tal fin:

.a) Los medios económicos propios de la misma que se 
asignen.
P b) Las subvenciones o ayudas financieras que concedan el 

ado o la Comunidad Autónoma.
U Las subvenciones o ayudas de cualquier otra procedencia. 
d) El producto de operaciones de crédito.

I 2- La cooperación podrá ser total o parcial, según aconsejen 
' C'rcunstancias económicas de log Municipios interesados.

. Los servicios a que debe alcanzar la cooperación serán, en 
i » 0ncas°. los relacionados como mínimos en el artículo 26 de la 

7/1985, de 2 de abril.

4 La preferencia entre los distintos servicios mínimos a que 
alude el número anterior se determinará sobre la base dc 
objetivos a que se refiere el articulo 36.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril atendiendo a las circunstancias de cada Municipio y con 
respeto de las prioridades sectoriales que se determinan en la forma 
establecida en el artículo 59 de dicha Ley. u_o„;An h p

5. También cooperará la Diputación en la elaboración de 
planes territoriales y urbanísticos, redacción de proyectos, direc
ción de obras o instalaciones, informes técnicos previos al otorga
miento de licencias y gestión tributaria, construcción y conserva
ción de caminos y vías rurales y demás obras y servicios de la 
competencia municipal. . .

' Las formas de cooperación serán:6.
a) La asistencia administrativa en el ejercicio de las funciones 

públicas necesarias. , , . . .
b) El asesoramienlo jurídico, económico y técnico.
c) Ayudas de igual carácter en la redacción de estudios y 

proyectos. _ ' ...
d) Subvenciones a fondo perdido.
e) Ejecución de obras e instalación de servicios.
0 La concesión de créditos y la creación de Cajas de Crédito 

nara facilitar a los Ayuntamientos operaciones de este tipo.
g ) La creación de consorcios u otras formas asociativas . 

legalmente autorizadas. . ......
h ) La suscripción de convenios administrativos.
i ) Cualesquiera otras que establezca la Diputación con arreglo 

a la Ley.
Art 31 La aportación de los Municipios para el estableci

miento de servicios por el sistema de cooperación, se fijara en cada 
caso con arreglo a su capacidad económica, podiendo hacerse 
efectiva con cargo a sus propios ingresos o por créditos de a 
Diputación provincial. En este último supuesto, y sin perjuicio de 
cualesquiera otras garantías, los ingresos que produzca el semcio 
establecido quedarán afectos preceptivamente al reintegro de los 
mismos hasta su total extinción. .,

Art 32 1 Para el desarrollo de la cooperación, las Dipu
taciones, con participación de los Ayuntamientos, redactaran los 
planes provinciales establecidos en el articulo 36 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril. „ . . .

2 . Su contenido podrá diferenciarse por servicios o zonas.
3 Dichos planes se insertarán en el «Boletín Oficial» y 

«Boletín Oficial de la Provincia» formularse alegaciones y reclama
ciones sobre los mismos durante un plazo de diez días.

4 Los planes de coooperación serán aprobados por las Dipu
taciones después de haber dado participación a las Administracio
nes del Estado y de la Comunidad Autónoma, y previo informe de 
la Comisión Provincial de Colaboración con las Corporaciones 
LoC5*csA bados definitivamente los planes, cualquier modifica
ción requerirá el cumplimiento de los mismos trámites prevenidos 
en este artículo.

Art. 33. En la formación y ejecución de los planes se observa
rán las siguientes reglas:

1 .a La subvención estatal para su financiación se librará a las 
Diputaciones. . .. - • • ■ j2 a La ejecución corresponde a la Diputación sin perjuicio de 
la posibilidad de que la asuman los Municipios afectados, siempre 
que así lo soliciten

3a Las obras y adquisiciones se efectuarán por los procedi
mientos señalados en la legislación sobre contratación de las 
Entidades locales, pudiendo agrupar los proyectos por servicios o 
zonas, a fin de obtener ventajas económicas y facilitar la concurren
cia de licitadorcs de reconocida solvencia.

4 .a Efectuada la recepción definitiva de las obras que se 
ejecuten por las Diputaciones, se entregarán las mismas a la 
Entidad local que corresponda, a cuyo cargo correrá su conserva
ción y mantenimiento. .

Art. 34. Con independencia de las cuentas generales que 
hayan de remitir las Diputaciones, enviarán al Ministerio de 
Administración Territorial, con la periodicidad que reglamentaria
mente se establezca, un estado comprensivo del desarrollo econó
mico de los créditos destinados a cooperación, así como una 
Memoria detallada de las realizaciones conseguidas en el año 
anterior.

TITULO IV
Otras Entidades Locales -

Ari. 35. I. Para que los Municipios se mancomunen no será 
indispensable que pertenezcan a la misma provincia ni que exista 
entre ellos continuidad territorial, si ésta no es requerida por la 
naturaleza de los fines de la Mancomunidad.

2. . Las Mancomunidades no podrán asumir la totalidad de las 
competencias asignadas a los respectivos Municipios.

3 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 47.3 b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, los acuerdos aprobatorios de la constitución 
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y Estatuios de 1a Mancomunidad deberán adoptarse por cada 
Ayuntamiento con el voto favorable de la mayoría1 absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación, previa información 
pública por plazo de un mes. Cuando se trate de Municipios que 
sean de distintas Provincias habrá de darse audiencia a las 
Diputaciones Provinciales respecrivas.

4. El órgano de gobierno de la Mancomunidad estará inte
grado por representantes de los Municipios mancomunados en la 
forma que determinen los correspondientes Estatutos.

An. 36. Los Estatutos de las Mancomunidades municipales 
habrán de expresar al menos:

l .° Los Municipios que comprenden. .
2 .° El lugar en que radiquen sus órganos de gobierno y 

administración. .
3 .° El número y forma de designación de los representantes de 

los Ayuntamientos que han de integrar los órganos de gobierno de 
la Mancomunidad.

4 .° Los fines de ésta.
5 .° Los recursos económicos'. •
6 .°- El plazo de vigencia. ■
7 .° El procedimiento para modificar los Estatutos, y
8 .° Las causas de disolución.
An. 37. Las Entidades conocidas con las denominaciones de 

Mancomunidades o Comunidades de Tierra o de Villa y Tierra, o 
de Ciudad y Tierra, Asocios, Reales Señoríos, Universidades, 
Comunidades de Pastos, Leñas, Aguas, y otras análogas, continua
rán .rigiéndose por sus normas consuetudinarias o tradicionales y, 
sin perjuicio de la autonomía de que disfrutan, deberán ajustar su 
régimen económico a lo prescrito en la legislación de régimen local 
sobre formación de presupuestos y rendición de cuentas, liquida
ciones, inventarios y balances.

An. 38. Las Entidades locales de ámbito territorial inferior al 
municipal tendrán las siguientes competencias:

a) La construcción, conservación y reparación de fuentes, 
lavaderos y abrevaderos.

b) La policía de caminos rurales, montes, fuentes y ríos.
c) La limpieza de calles.
d) La mera administración y conservación de su patrimonio, 

incluido el forestal, y la regulación del aprovechamiento de sus 
bienes comunales.

e) La ejecución de obras y la prestadón de servicios compren
didos en la competencia municipal y de exclusivo interés de la 
Entidad, cuando no esté a cargo del respectivo Municipio.

Art. 39. El Alcalde pedáneo, órgano unipersonal ejecutivo de 
la Entidad local, preside la Junta o Asamblea Vecinal y es elegido 
conforme a la Ley Electoral.

Art. 40. El Alcalde pedáneo tendrá las atribuciones que la Ley 
señale al Alcalde, circunscritas a la administración de su Entidad, 
y en particular las siguientes:

a) Convocar y presidir las sesiones dé la Junta o Asamblea 
vecinal, dirigir sus deliberaciones y decidir los empates con voto de 
calidad. • " • .

b) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta o 
Asamblea vecinal.

c) Aplicar el Presupuesto de la Entidad, ordenando pagos con 
cargo al mismo, y rendir cuentas de su gestión.

d) Vigilar la conservación de caminos rurales, fuentes públicas 
y montes, así como los servicios de policía urbana.y de subsisten
cias. . •

e) Todas las demás facultades de administración de la Entidad 
no reservadas expresamente a la Junta o Asamblea vecinal. .

.Art. 41. 1. La Junta o Asamblea vecinal tendrá las siguientes 
atribuciones:

a) . La aprobación de Presupuestos y Ordenanzas de exaccio
nes, la censura de cuentas y el reconocimiento de créditos, siempre 
que no exista dotación presupuestaria.

b) La administración y conservación de bienes y derechos 
propios de la Entidad y la regulación del aprovechamiento de 
bienes comunales. '

c) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
d) En general, cuantas atribuciones se asignan por la Ley al 

Ayuntamiento Pleno con respecto a la administración del Munici
pio, en el ámbito de la Entidad.

, 2. Los acuerdos de la Junta o Asamblea vecinal sobre disposi
ciones de bienes y operaciones de crédito y expropiación forzosa 
deberán ser ratificados por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 42. i. La constitución de nuevas Entidades locales de 
ámbito territorial inferior al municipal estará sujeta al cumpli
miento de los siguientes requisitos:

a) Petición escrita de la mayoría de los vecinos residentes en 
el territorio que haya de ser base de la Entidad, o alternativamente 
acuerdo del Ayuntamiento.

b) Información pública vecina!.
c) Informe del Ayuntamiento, y
d) Resolución definitiva por el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma.
2. No podrá constituirse en Entidad local de ámbito territorial 

inferior al Municipio el núcleo territorial en que resida el Ayunta
miento.

Art. 43. I. Una vez constituida la Entidad se establecerán 
sus límites territoriales y se hará la separación patrimonial.

2. Los acuerdos municipales en esta materia requerirán la 
aprobación del órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
que se entenderá otorgada si no resolvicre <?n el término de tres 
meses.

Art. 44. La modificación y supresión de Entidades locales de 
ámbito territorial inferior al municipal podrá llevarse a efecto:

a) A petición de la propia Entidad cumpliendo los requisitos 
consignados en el artículo 42. ,

b) Por acuerdo del Consejo de Qobierno de la respectiva 
Comunidad Autónoma adoptado previa audiencia de las Entidades 
y Ayuntamientos interesados, con informe del órgano consultivo 
superior de aquél, donde existiere o. en su defecto, del Consejo de 
Estado y conforme q lo dispuesto en el articulo siguiente.

Art. 45. Para que el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma acuerde la supresión de Entidades Locales de ámbito 
territorial inferior al municipal, será necesario instruir el oportuno 
expediente en el que se demuestre la insuficiencia de recursos para 
sostener los servicios mínimos que le estén atribuidos, o se aprecien 
notorios motivos de necesidad económica o administrativa.

TITULO V

Disposiciones comunes a las Entidades Locales

CAPITULO PRIMERO

Régimen de funcionamiento
Art. 46. Las Comisiones Municipales y Provinciales de 

Gobierno celebrarán sesión ordinaria con la periodicidad que 
establezca el Reglamento orgánico de la Corporación.

Corresponde al Presidente de cada Comisión fijar el día en quv 
deba celebrarse la sesión.

Art. 47. 1. Las Corporaciones locales podrán establecer ellas 
mismas su régimen de sesiones. Los días de las reuniones ordina
rias serán fijados previamente por acuerdo de la Corporación.

2. Salvo en casos de urgencia, no se tratarán más asuntos que 
los señalados en el orden del día de cada sesión, que formará d 
Presidente y se distribuirá a los miembros de la Corporación con 
antelación mínima de dos días hábiles.

Art. 48. Las Corporaciones locales celebrarán sesión extraordi
naria:

1. Cuando la cuarta parte de los miembros que Icgalmcntc 
integran la Corporación solicite la celebración de sesión extraordi
naria del Pleno, el Presidente vendrá obligado a convocarla dentro 
de los cuatro días siguientes al de la solicitud.

2. La convocatoria de sesión extraordinaria del Pleno de las 
Corporaciones locales habrá de hacerse, al menos, con dos días de 
antelación al de su celebración, salvo en supuestos de urgencia 
debidamente motivada y con expresión de los asuntos a que se han 
de circunscribir las deliberaciones y acuerdos, sin que puedan 
tratarse otros distintos.

Art. 49. Las sesiones se celebrarán en la Casa Consistorial o en 
el Palacio Provincial que constituya la sede de la respectiva 
Corporación. En los casos de fuerza mayor, podrán celebrarse en 
edificio habilitado al efecto. .

Art. 50. De cada sesión se extenderá acta por el Secretario de 
la Corporación o, en su caso, del órgano correspondiente, haciendo 
constar, como mínimo, la fecha y hora de comienzo y fin; los 
nombres del Presidente y demás asistentes; los asuntos tratados; el 
resultado de los votos emitidos y los acuerdos adoptados. En las 
sesiones plenarias deberán recogerse sucintamente las opiniones 
emitidas.

Art. 51. Serán nulos los acuerdos adoptados en sesiones 
extraordinarias sobre asuntos no comprendidos en su convocatoria, 
así como los que se adopten en sesiones ordinarias sobre materias 
no incluidas en el respectivo orden del día, salvo especial y previa 
declaración de urgencia hecha por el órgano correspondiente, con 
el voto favorable de la mayoría prevista en el articulo 47.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.

Art. 52. 1. El libro de actas tiene la consideración, de 
instrumento público solemne, y deberá llevar en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la rúbrica del Presidente y el sello de la 
Corporación.
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. 2. No serán válidos los acuerdos no reflejados en el correspon
diente libro de actas que reúna los requisitos expresados en el 
apartado anterior. . , , _ ., , 
. Art. 53. Las Juntas o Asambleas vecinales de las Entidades 
ocales de ámbito territorial inferior al municipal ajustarán, tam- 
b|cn, su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos anteriores, 
^pe se aplicarán, asimismo, para las Asambleas vecinales en el 
rc8imen de Concejo abierto en lodo aquello que no sea específico 
de este régimen ni se oponga a los usos, costumbres o tradiciones 
•ocales. Los acuerdos se adoptarán siempre por mayoría de votos. 

■ Art. 54. 1. Será necesario el informe previo del Secretario, y, 
además, en su caso, del Interventor o de quienes legalmente les 
sustituyan, para la adopción de los siguientes acuerdos:

. a) En aquellos supuestos en que asi lo ordene el Presidente de 
¡ü Corporación o cuando lo solicite un tercio de sus miembros con 
antelación suficiente a la celebración de la sesión en que hubieren 
de tratarse. . .

b) Siempre que se trate de asuntos sobre materias para las que 
se exija una mayoría especial.

2- Los informes que se emitan deberán señalar la legislación, 
cn cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los acuerdos 
en proyecto. , • . " . .

3. Los acuerdos para el ejercicio de acciones necesarias para la 
defensa de los bienes y derechos de las Entidades locales deberán 
adoptarse previo dictamen del Secretario, o, en su caso, de la 
Asesoría Jurídica y, en defecto de ambos, de un Letrado.
c 4. En cuanto a la representación y defensa en juicio de las 
Entidades locales, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica del 
1 °der Judicial.

An. 55. En la esfera de su competencia, las Entidades locales 
Podrán aprobar Ordenanzas y Reglamentos, y los Alcaldes dictar 
mandos. En ningún caso contendrán preceptos opuestos a las leyes

Art. 56. La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustara al 
Procedimiento establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de - 
de abril.

Para la modificación de las Ordenanzas y Reglamentos deberán 
observarse los mismos trámites que para su aprobación.

Art. 57. Serán de aplicación a las infracciones de las Ordenan- 
Reglamentos y Bandos los plazos de prescripción que establece 

el Código Penal para las fallas, sin perjuicio de lo que, en cada caso, 
establezcan las leyes. .

, Art. 58. Para la exacción de mullas por infracción de Orde- 
Hynzas, en defecto de pago voluntario, se seguirá el procedimiento 
administrativo de apremio. , .

, An. 59. Las mullas por infracción de Ordenanzas no podran 
exceder, salvo previsión legal disiima, de 25.000 pesetas en 
MuniC¡p¡os de más de 500.000 habitantes; de 15.000 pesetas cn los 
de 50.001 a 500.000; de 10.000 pesetas en los de 20.001 a 50.000; 
de 5.000 pesetas en los de 5.001 a 20.000. y de 500 pesetas en los 

emas Municipios. . . ' .
Art. 60. Las autoridades y funcionarios de cualquier orden 

9Ue, por dolo o culpa o negligencia, adopten resoluciones o realicen 
‘ tos con infracción de las disposiciones legales, estarán obligados 
ajndemnizar a la Corporación Local los daños y perjuicios que 

consecuencia de aquellos, con independencia de la responsabi- 
dad .penal o disciplinaria que les pueda corresponder.

CAPITULO II

Relaciones interadministrativas
pn,‘\rl- 61. La Administración del Estado colaborará con las ।, l|dades locales en los términos y para los fines previstos cn la 
Lcy 7/1985, de 2 de abril. . . . ■ , .
nr. ■ ‘ La asistencia técnica consistirá en cualquier ayuda 
nr Vlsla por las ieyes. y.-en especial, la elaboración de estudios y 

oyecios relativos a la ejecución de obras, prestación de servicios 
in .CU-9uier otra actividad propia de las Entidades locales o de 
’Hteres común. .

L La ayuda financiera se llevará a cabo mediante 
ovenciones incluidas en los Presupuestos Generales del Estado o 

1 los de otros Organismos estatales'. ..
-• Serán condiciones indispensables para la concesión de 

. subvenciones: '

de a) Q.ue tengan por objeto la realización de obras o prestación 
I J^vicios cuyos, efectos sociales o administrativos se contraigan

1 territorio de la Entidad local subvencionada.
^Ue t-tles obras o servicios sean gestionados por las 

o^Poraciones locales, según las formas determinadas en el artículo 
« de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

La constitución con las Entidades locales de entes de 
6jsuon de carácter público o privado se regirá por la legislación de 
re8imen local.
oh ^rl' La colaboración de la Administración del Estado será 

■J^10 de especial consideración cuando se trate de municipios que 
encuentren en alguna de las circunstancias objetivas siguientes:

a) Los de reconocido valor histórico-artístico.
b) Los de marcado interés turístico. . ,
c) Los que, por el emplazamiento o forma de asentamiento de 

su población, experimenten un mayor costo en los servicios 
considerados csc^iales^n de expansión extraordinario en

el aesPec¿°smqueSth^^ consecuencias de fenómenos 
catastróficos que, por la magnitud de los daños, volumen de la 
población^afectada y carencia de recursos locales, ex.jan asistcncm 
especial temporal. .

Art 66 El Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
delegar en las Entidades Locales la realización de obras, elución 
de servicios y, en general, el ejercicio de actividades propias de su 
competencia. Los Municipios podran recibir delegaciones de las 
otras Entidades locales.

Art. 67. 1. La delegación habrá de referirse a funciones en 
cuya gestión sea conveniente la participación de los representantes 
de los intereses locales, por razón de su trascendencia municipal o

Pro^.'ncAi acordarse la delegación, se determinarán las facultades 
de dirección y fiscalización que se reserve la Administración 
delegante en los términos de los artículos 7.3 y 27.2 de Id Ley 

delegación podrá acordarse en favor de una o de varias 
Entidades locales vinculadas entre sí, siempre que éstas cuenten 
con los medios técnicos y de gestión convenientes, y que les sean 
cedidos los necesarios medios financieros. La aceptación expresa de 
las Entidades delegadas será indispensable para que la delegación se 
produzca válidamente, salvo en ¡o dispuesto en el articulo -/.J de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril. .

4 El ejercicio de las facultades delegadas se realizara conforme 
al ordenamiento estatal o autonómico según de quien procedaJa 
delegación, y sin perjuicio de que las Entidades locales se atengan 
al ordenamiento local para su ejecución.

Art 68 1. A petición de las Entidades locales interesadas, el 
Gobierno o el Consejo ¿je Gobierno de las Comunidades Autóno
mas podrán delegar en aquéllas la realización de funciones, obras 
o servicios. El acuerdo preverá la oportuna dotación económica 
con cargo a los Presupuestos del Estado o de las Comunidades

AUl2n0Además de las facultades de dirección y fiscalización, la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma dele
gante, podrá reservarse potestades decisorias en mayor o menor 
grado, apreciadas las circunstancias de cada caso, y, especialmente, 
ía trascendencia municipal o provincial de las funciones la 
conveniencia de participación en su ejercicio de las Entidades 
locales, los medios técnicos y de gestión con que cuenten estas y los 
recursos financieros que tengan o les sean cedidos. •

Art 69 Las competencias compartidas o concurrentes podrán 
ser ejercidas conjuntamente por la .Administración del Estado o de 
la Comunidad Autónoma y la Local, mediante la co^tducion de 
entes instrumentales de carácter publico o privado, conforme a lo 
dispuesjo en el articulo 61 de esta Ley.

Art. 70. Mediante el correspondiente acuerdo, las Entidades 
locales podrán también asumir, o, en su caso, colaborar en la 
realización de obras o en la gestión de servicios del Estado, 
incluidos los de la Seguridad Social, a través de cualquiera de las 

" formas de gestión previstas por las leyes, y, en todo caso, mediante 
consorcio o convenio.

Art 71 Sin perjuicio de los supuestos de financiación concu
rrentes previstos por Ley, las Corporaciones locales no costearan 
servicios del Estado o de las Comunidades Autónomas, salvo las 
fórmulas de colaboración voluntaria a la prestación de los mismos.

CAPITULO III

Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales

An. 72. 1. Los miembros de las Corporaciones locales están 
obligados a concurrir a todas las sesiones, salvo justa causa que se 
lo impida, que deberán comunicar con la antelación necesaria al 
Presidente de la Corporación. .

2. Las ausencias fuera del termino municipal que excedan de 
ocho días deberán ser puestas en conocimiento de los respectivos 
Presidentes.

Art 73. Los limites de las sanciones que podrán imponer los 
Presidentes de las Corporaciones locales a los miembros de las 
mismas serán los establecidos en el articulo 59 de esta Leys n 
perjuicio de lo que determinen las Leyes de las Comunidadu 
Autónomas, de acuerdo con el articulo 78.4 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril.
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TITULO VI

Bienes, actividades y servicios y contratación

CAPITULO PRIMERO

Bienes .

Aru 74. 1. Sun bienes de uso público local los caminos y 
carreteras, plazas, calles, paseos, parques, aguas, fuentes, canales, 
puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización 
generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la 
Entidad local. ,

'2 . Son bienes de servicio público los destinados al cumpli
miento de bienes públicos de responsabilidad de las Entidades 
¡ocales, tales corno Casas Consistoriales. Palacios Provinciales y, en 
general, edificios que sean sede de las mismas, mataderos, merca
dos. lonjas, hospitales, hospicios, museos, asi como los montes 
catalogados de propiedad provincial.

Art. 75. 1. El aprovechamiento y disfrute de bienes comuna
les se efectuará preferentemenu? en régimen de explotación colec
tiva o comunal. ,

2. Cuando este aprovechamiento y disfrute general simultáneo 
de bienes comunales fuere impracticable, regirá la costumbre u 
Ordenanza local, al respecto y, en su delecto, se efectuarán 
adjudicaciones de lotes o suertes a los vecinos, en proporción 
directa aí número de familiares a su cargo e inversa a su -situación 
económica. . . . .

3. Si esta forma de aprovechamiento y disfrute fuere imposi
ble, el órgano competente de la Comunidad Autónoma podrá 
autorizar su adjudicación en pública subasta, mediante precio, 
dando preferencia en igualdad de condiciones a los postores que 
sean vecinos. , ,

4. Los Ayuntamientos y Juntas vecinales que, de acuerdo con 
normas consuetudinarias u Ordenanzas locales tradicionalmente 
observadas, viniesen ordenando el disfrute y aprovechamiento de 
bienes comunales, mediante concesiones periódicas de suertes o 
cortas de madera a los vecinos, podrán exigir a éstos, como 
condición previa para participaren los aprovechamientos forestales 
indicados, determinadas condiciones de vinculación y arraigo o de 
permanencia, según costumbre local, siempre que tales condiciones 
y la cuantía máxima de las suertes o lotes sean fijadas en 
Ordenanzas especiales, aprobadas por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, previo dictamen del órgano consultivo 
superior del Consejo de Gobierno de aquella, si existiere, o, en otro 
caso, del Consejo de Estado. . .

Art. 76. Son bienes patrimoniales o de propios los que, siendo 
propiedad de la Entidad local, no estén destinados a uso público ni 
afectados a algún servicio público y puedan constituir fuente de 
ingresos para el erario de la Entidad. , ,

Art. 77. En casos extraordinarios, y previo acuerdo municipal, 
adoptado por la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
la Corporación, podrá fijarse una cuota anmii nu#* .a

los vecinos por la utilización de los lotes que se les adjudiquen, 
para compensar estrictamente los gastos que origine la custodia, 
conservación y administración de los bienes.

Art. 78. 1. Los bienes comunales que por su naturaleza 
intrínseca o por otras causas, no hubieren sido objeto de disfrute de 
esta índole durante más de diez años, aunque en algunp de ellos se 
haya producido acto aislado de aprovechamiento, podrán ser 
desprovistos de su carácter comunal mediante acuerdo de la 
Entidad local respectiva. Este acuerdo, requerirá, previa informa
ción pública, el voto favorable de la mayoría abosoluta del número 
legal de miembros de la Corporación y posterior aprobación de la 
Comunidad Autónoma. ‘

2. En el supuesto de que tales bienes resultasen calificados 
como patrimoniales y fueren susceptibles de aprovechamiento 
agrícola, deberán ser arrendados a quienes se comprometieren a su 
explotación, otorgándose preferencia a los vecinos del Municipio.

Art. 79. 1. Toda enajenación, gravamen o permuta de bienes 
inmuebles habrá de comunicarse al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. Si su valor excediera del 25 por 100 de los 
recursos ordinarios del presupuesto anual de la Corporación 
requerirá, además, autorización de aquel.

2. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse 
fratuitamente salvo a Entidades o Instituciones públicas y para 
ines que redunden en beneficio de los habitantes del término 

municipal así como a las instituciones privadas de interés público 
sin ánimo de lucro.

Art. 80. Las enajenaciones de bienes patrimoniales habrán de 
realizarse por subasta pública. Se exceptúa el caso de enajenación 
mediante permuta con otros bienes de carácter inmobiliario.

Art. 81. Cuando se trate de enajenaciones o gravámenes que 
se refieran a monumentos, edificios u objetos de índole artística o 
histórica, será necesario el informe previo del órgano estatal o 
autonómico competente de acuerdo con la legislación sobre Patri
monio Histórico y Artístico.

Art. 82. 1. No implicarán enajenación ni gravamen las 
cesiones de parcelas de terrenos del patrimonio municipal a favor 
de vecinos braceros, aunque el disfrute de éstos haya de durar más 
de diez años, ni las que se otorguen a vecinos para plantar arbolado 
en terrenos del mismo patrimonio no catalogados como de utilidad 
pública.

2. Dichas cesiones habrán de ser acordadas por el Ayunta
miento Pleno con el voto favorable de la mayoría absoluta dd 
número legal de miembros de la Corporación.

3. Los vecinos cesionarios se harán, en su caso, dueños dd 
arbolado que cultiven, y durante los cinco años primeros podrán 
acotar las parcelas plantadas para preservarlas de los ganados. Si 
esta acotación perjudicara aprovechamientos comunales y hubiera 
reclamaciones de vecinos, quedará en suspenso la cesión hasta que 
sobre ella recaiga nuevamente acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

Ah. 83.. El arrendamiento de bienes patrimoniales de las 
Entidades locales se regirá, en lodo caso, en cuanto a su prepara
ción y adjudicación por las normas jurídico-públicas que regulen la 
contratación.

Art. 84. 1. Las Entidades locales tendrán la facultad de 
explotar los montes de su propiedad y realizarán el servicio de 
conservación y fomento de los mismos, todo ello con arreglo a lo 
establecido en la legislación especifica sobre montes y aprovecha
mientos forestales.

2. Corresponde a las Entidades locales la repoblación forestal- 
ordenación y mejora de los montes de su pertenencia, estén o no 
declarados de utilidad pública, con intervención de la Administra
ción del Estado o de la Comunidad Autónoma en los planes ) 
trabajos de acuerdo con la legislación de montes.

3. Si para el cumplimiento de tales fines precisaren aquella5 
Entidades auxilio o colaboración de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma, podrán establecerse con éstas o con 
las Entidades públicas que ejerzan sus derechos forestales lo5 
acuerdos que crean convenientes.

4. Las Entidades locales poseedoras de montes, declarados o 
no de utilidad pública, despoblados en superficie igual o superior 
a cien hectáreas, deberán proceder con sus propios medios o con el 
auxilio o la colaboración antes mencionada a la repoblación de la 
cuarta parte de dicha superficie, conforme a las normas dictadas 
por la Administración competente en materia de agricultura.

5. Si no lo hiciesen, a pesar de la colaboración de la5 
Administraciones del Estado o de la Comunidad Autónoma, éstas 
podrán efectuar por su cuenta la repoblación a que viene obligada 
la Entidad local, concediendo" a la misma opción para adquirir la 
propiedad del monte formado, mediante el reintegro con o sin 
interés del capital invertido, deducción hecha, en su caso, de la 
parte concedida como subvención o reservándose una participa
ción en las masas arbóreas creadas con arreglo al valor del suelo-

Art. 85. Las Entidades locales deberán inscribir en el Registro 
de la Propiedad sus bienes inmuebles y derechos reales, siendo 
suficiente a tal efecto la certificación que, con relación al inventario 
aprobado por la respectiva Corporación, expida el Secretario, con 
el visto bueno del Alcalde o Presidente y que producirá iguales 
efectos que una escritura pública. .

Art. 86. Las Entidades locales están obligadas a formar inven
tario valorado de todos los bienes y derechos que les pertenecen- 
del que se remitirá copia a las Administraciones del Estado y de M 
Comunidad Autónoma y que se rectificará anualmente, compro
bándose siempre que se renueve la Corporación.

Art. 87. Los valores mobiliarios podrán depositarse, por 
acuerdo plenario, en establecimientos bancarios en que exista 
intervención del Estado. Los resguardos de depósito se conservaran 
en la Caja de la Entidad local.

CAPITULO II

Actividades y servicios
Art. 88. Tendrán la consideración de obras locales todas las de 

nueva planta, reforma, reparación o entretenimiento que ejecuten 
las Entidades [ocales, tanto con sus propios fondos como con 
auxilio de otras Entidades públicas o particulares para la realiza
ción de servicios de su competencia.

Art. 89. Las obras municipales podrán ser de urbanización u 
ordinarias. Las primeras se rigen por la legislación urbanística.

Art. 90. Todo proyecto de obra deberá constar de planos- 
presupuesto de realización y memoria en que se incluya relación 
detallada y valoración aproximada de terrenos y construcciones 
que hayan de ocuparse y, en su caso, expropiarse, así como 
condiciones económicas y facultativas, las cuales podrán ser 
ampliadas con anterioridad al anuncio de la subasta o concurso-

Art. 91. Los planes de ordenación urbana, los proyectos di 
obras y de instalación de servicios, cuando los Ayuntamiento5 
carezcan de personal técnico, estarán a cargo de la respccliv*1 
Diputación Provincial. ' ■ .

Art. 92. Se estimarán expropiables los edificios respecto a lo» 
cuales el Municipio tenga adquirido compromiso firme de ceder en
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d momento oportuno al Estado, Provincia o Entidad publica, para 
destinarlos a fines que redunden en pro de los intereses de la 
comunidad municipal. La cesión habrá de ser autorizada, en su 
caso, por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Art. 93. La aprobación de los proyectos de obras provinciales 
se ajustará al procedimiento legalmente establecido. En lodo caso, 
las provinciales, una vez lomados en consideración los proyeelus 
Por la Diputación Provincial, serán sometidos a información 
Pública con carácter previo a su resolución definitiva.

Art. 94. Las obras comprendidas en los planes de obras y 
servicios locales, incluidos los planes provinciales de cooperación, 
llevarán aneja la declaración de nulidad pública y la necesidad de 
ocupación de los terrenos y edificios en ellos comprendidos a 
efectos de su expropiación forzosa. , , , . , .

Art. 95. 1. Los servicios públicos locales, incluso los eJcic>- 
(*os en virtud de la iniciativa pública prevista en el articulo So de 
la Ley 7/1985, de 2xde abril, podrán ser gestionados directa o 
indirectamente. Sin embargo..los servicios que iinphquen ejercicio 
de autoridad sólo podrán ser ejercidos por gestión directa.

2. Sólo podrán ser objeto de ai rendamicnto los servicios cuya 
instalación se haya hecho directamente por la Corporación, o que 
sean propiedad de ésta. , . . .

Art. 96. La iniciativa de las Entidades locales para el ejercicio 
de actividades económicas, cuando lo sea en régimen de libre 
eoncurrencia, podrá recaer sobre cualquier tipo de actividad que 
sea de utilidad pública y se preste dentro del término municipal y 
en beneficio de sus habitanles. . . n«r

Art. 97. 1. Para el ejercicio de actividades económicas poi 
las Entidades locales se requiere:

a) Acuerdo inicial de la Corporación, previa designación de 
’ma Comisión de estudio compuesta por miembros de la misma y 
Por personal técnico. , . , ,. „

b) Redacción por dicha Comisión de una memoria relativa a 
•os aspectos social, jurídico, técnico y financiero de la actividad 
económica de que se trate, en la que deberá determinarse la 'orma 
de gestión, enire las previstas por la Ley, y los casos en que debe 
cesar la prestación de la actividad. Asimismo, deberá acompañarse 
un proyecto de precios del servicio, para cuya fijación se tendrá en 
cuenta que es licita la obtención de beneficios aplicable a las 
necesidades generales de la Entidad local como ingreso de sü 
Presupuesto, sin perjuicio de la constitución de fondos de. reserva 
y amortizaciones. . , .

c) Exposición pública-de la memoria después de ser tomada en 
Consideración por la Corporación, y por plazo no inferior a ircmta 
dias naturales, durante los cuales podrán formular observaciones 
•°s particulares y Entidades, y . .

d) Aprobación del proyecto por el Pleno de la Entidad local.
2. Para la ejecución efectiva en régimen de monopolio de las 

actividades reservadas de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
86-3 de la Lev 7/1985, de 2 de abril, se requerirá el cumplimiento 
dc los trámites previstos en el número anterior referidos a la 
conveniencia del régimen de monopolio, si bien el acuerdo a que 
Sc refiere su apartado d) deberá ser adoptado por mayoría absoluta 
^cl número legal de miembros de la Corporación.

_ Recaído acuerdo de la Corporación, se elevará el expediente 
completo al órgano compéleme de la Comunidad Autónoma. El 
Consejo de Gobierno de ésta deberá resolver sobre su aprobación 
en elplazo de tres meses. . . ori„ 

Si se solicitase dictamen del Consejo de Estado o del organo 
consultivo superior del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, donde exisiiese, no sc computará el tiempo invertido 
en evacuar la consulta. . r . n

. Art. 98. Todo acuerdo por el que se disponga la electiva 
ejecución en régimen de monopolio de alguna de las actividades a 
que se refiere el articulo 86.3 de la Ley 7/1985. de 2 de abril llevara 
aneja, cuando requiera la expropiación de empresas, la declaración 
ue utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
a,ecios a! servicio.
, Art. 99. 1. En los casos en que se requiera la expropiación de 
impresas industriales o comerciales o el rescate de concesiones, sc 
Ua>á aviso a los interesados con seis meses de anticipación, por lo 
menos.

2- Para la determinación deí'justo precio se seguirán las reglas 
f cl procedimiento establecidos en el Capitulo 111 del 1 nulo II de 
*a Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. si bien 
Pn el Jurado provincial de expropiación el funcionario técnico a 
Mué se refiere el apartado b) del artículo 32 de la misma será 
Asignado por la Corporación local interesada .

Art. 100. Los servicios monopolizados en los términos del 
drticulo 86.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, podrán ser prestados 
P°r gestión directa a cargo de personal directamente dependiente 
un su actuación de los acuerdos y actos de los órganos de gobierno 

c la Corporación local. . .
Art. 101. 1. Cuando la gestión directa de los servicios se 

balice mediante una organización especializada, habrá de consti- 
uiise un Consejo de Administración que será presidido por un 
•embro de la Corporación.

2. A propuesta de dicho Consejo, el Alcalde o Presidente 
designará al Gerente.

Art. 102. 1. La organización especializada tendrá, dentro del 
presupuesto único previsto en el artículo 112 de la Ley //i ae 
2 de abril, sección presupuestaria propia, constituida por las 
partidas consignadas a tal fin y nutrida por el producto de la 
prestación y por las subvenciones o auxilios que se recibiesen.

2. Los servicios prestados mediante una organización especia
lizada llevarán, con independencia de la contabilidad general de la 
Entidad local, una contabilidad especial, debiendo publicarse los 
balances y las liquidaciones. ..

3 La liquidación o compensación de las perdidas se haia en 
la forma prevista en el acuerdo de establecimiento. Con cargo a las 
ganancias se constituirán fondos de reserva en la cuantía que 
establezcan las Ordenanzas. . .

Art. 103. 1. En los casos en que el servicio o actividad sc 
gestione directamente en forma de empresa privada, habra de 
adoptarse una de las formas de Sociedad mercantil de responsabili
dad limitada. La Sociedad se constituirá y actuara conforme a las 
disposiciones legales mercantiles, y en la escritura de constitución 
constará el capital, que deberá ser aportado integramente por la 
Entidad local, la forma de constituir el Consejo de Administración 
y la determinación de quienes tengan derecho a emitir voto 
representando al capital social. . . . ,

- 2. Cuando las perdidas excedan de la mitad del capital social, 
será obligatoria la disolución de la Sociedad, y la Corporación 
resolverá sobre la continuidad y forma de prestación del servicio.

Art 104 I. Para la gestión indirecta de los servicios podran 
las Entidades locales utilizar-las formas de Sociedad mercantil o 
cooperativa cuyo capital social sólo parcialmente pertenezca a la 
Enudad^n acucrdo constitutivo podrán establecerse las especiali
dades internas tanto estructurales como funcionales que. sin 
perjuicio de terceros, exceptúen la legislación societaria aplicable, 
en la medida necesaria para promover y desarrollar la empresa 
mixta de carácter mercantil o cooperativo. .

En todo caso, deberá determinarse si la participación de los 
particulares ha de obtenerse únicamente por suscripción de accio
nes participaciones o aportaciones de la empresa que se constituya 
o previo concurso en que los concursantes formulen propuestas 
respecto a la cooperación municipal y a la particular en la futura 
Sociedad, fijando el modo de constituir el capital social y a 
participación que se reserve la Entidad local en la dirección de la 
Sociedad y en sus posibles beneficios o pérdidas y demás particula
res que figuren en la convocatoria. .

3 Las Entidades locales podrán aportar exclusivamente la 
concesión, debidamente valorada a efectos de responsabilidad 
económica, u otra clase de derechos, asi como instalaciones, 
equipamientos o numerario, siempre que tengan la condición de 
bienes patrimoniales. La escritura de constitución consignará, en 
todo caso, las facultades reservadas a quienes representen en a 
empresa a la Entidad local, asi como los casos en que proceda la 
disolución. • . .

4 . En estas empresas podrán participar como socios, junto a la 
Entidad local, cualesquiera personas físicas o jurídicas, sea cual 
fuere la clase y cl nivel o grado de la Sociedad resultante.

Art. 105. En las Sociedades mercantiles o cooperan vas a que 
se refiere el articulo anterior, la responsabilidad de la Entidad local 
se limitará a lo que expresamente conste en la escritura de 
constitución, sin que, en ningún caso, sea inferior al valor de los 
bienes o derechos aportados por aquélla.

An. 106. Los actos de gestión del servicio en sus relaciones 
con los usuarios estarán sometidos a las^normas del propio servicio 
y. en su caso, a la legislación del Estado y de la Comunidad 
Autónoma que regule la materia.

Art. 107. I. La determinación de las tarifas de los servicios 
que. con arreglo a la legislación sobre política general de precios, 
deban ser autorizados por las Comunidades Autónomas u otra 
Administración competente, deberá ir precedida del oportuno 
estudio económico. Transcurridos tres meses desde la fecha de 
entrada del expediente en la Administración autorízame sin que 
haya recaído resolución, las tarifas se entenderán aprobadas.

2. Las tarifas deberán ser suficientes para la aulofinanciación 
del servicio de que se trate. No obstante, cuando las circunstancias 
aconsejaren mantener la cuantía de las tarifas con módulos 
inferiores a los exigidos por la referida aulofinanciación. la Comu
nidad Autónoma o Administración competente podrá acordarlo 
asi, autorizando simultáneamente las compensaciones económicas 
pertinentes. .. . ,. ' , , . . . ,

Art. 108. En los casos de prestación indirecta de la aciiyidad. 
con la única excepción de los servicios concedidos, regirán las 
siguientes normas:

A) Se fijará el término del convenio de acuerdo con las 
características del servicio, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cincuenta años. " .. . . .

B) Se determinarán los precios de prestación del servicio, asi 
como los plazos y condiciones de su revisión.
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C) Se establecerán las garantías precisas para que, al término 
del convenio; las instalaciones, bienes y material integrante del 
servicio reviertan al patrimonio de la Entidad en condiciones 
normales de uso. .

D) Se señalarán las condiciones de rescisión de los contratos y
E) Se fijará, en su caso, el canon anual que haya de satisfacerse 

a la Corporapión. determinándose, además, la participación que la 
Entidad local tenga en la dirección de la empresa, así como en sus 
beneficios y pérdidas. .

En cualquier caso, será necesario obtener la previa autorización 
de la Corporación para introducir mejoras éh la prestación del 
servicio, sin perjuicio de que tales mejoras puedan ser impuestas 
por aquella Corporación mediante adecuada indemnización.

Art. 109. Si el monopolio de un servicio afecta a varios 
términos municipales, deberán adoptar el acuerdo lodos los Ayun
tamientos respectivos, aun cuando el servicio haya de ser prestado 
a través de Mancomunidades u otras formas asociativas.

Art. 110. 1. Las Entidades pueden constituir Consorcios con 
otras Administraciones públicas para fines de interés común o con 
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan Unes de interés 
público concurrentes con los de las Administraciones públicas.

2. Los Consorcios gozarán de personalidad jurídica propia.
3. Los Estatutos de los Consorcios determinarán los fines de 

los mismos, así como las particularidades del régimen orgánico, 
funcional y financiero.

4. Sus órganos de decisión estarán integrados por representan
tes de todas las Entidades consorciadas, en la proporción que se fije 
en los Estatutos respectivos.

5. Para la gestión de los servicios de su competencia podrán 
utilizarse cualquiera de las formas previstas en la legislación de 
Régimen local.

CAPITULO III

Contratación

Art. 111. Las Entidades locales podrán concertar los contratos, 
pactos o condiciones que tengan por conveniente, siempre que no 
sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los 
principios de buena administración, y deberán cumplirlos a tenor 
de los mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas, en su 
caso, en favor de dichas Entidades.

Art. 112. I. Los contratos de las Entidades'locales se rigen 
por la legislación del Estado, y, en su caso, por la de las 
Comunidades Autónomas en los términos del artículo 149.1.18.a de 
la Constitución, y por las Ordenanzas de cada Entidad.

En los términos de la presente Ley. los contratos de las 
Entidades locales se regirán por principios comunes a la contrata
ción del Estado y. en cualquier caso, por los del Derecho de las 
Comunidades Europeas relativos a la contratación administrativa.

2. El regimen jurídico de los contratos que celebren las 
Entidades locales se ajustará a las siguientes reglas:

1 .a Los contratos cuyo objeto directo sea la ejecución de obras 
y la gestión de servicios públicos a cargo de las Entidades locales, 
así como la prestación de suministros a las mismas, tienen el 
carácter de administrativos, y su preparación, adjudicación, efectos 
y extinción se regirán por la presente Ley y sus disposiciones 
reglamentarias, así como por la restante legislación del Estado y. 
supletoriamente, por las demás normas del Derecho administra
tivo. En defecto de este último, serán de aplicación las normas del 
Derecho privado.

2 .a Los contratos distintos de los anteriores, de contenido 
patrimonial, de préstamo, depósito, transporte, arredamienlo, 
sociedad y cualesquiera otros que tengan'carácter administrativo 
por declararlo asi una Ley. por su directa vinculación al desenvolvi
miento regular de un servicio público o por. revestir características 
intrínsecas que hagan precisa una especial tutela del interés público 
para el desarrollo del contrato, se regirán por sus normas adminis
trativas específicas; en su defecto, y por analogía, por las disposicio
nes de la presente Ley y restante legislación sobre contratos del 
Estado y, finalmente, por las demás normas del Derecho adminis
trativo; y en defecto de estas últimas, serán aplicables las del 
Derecho privado.

3 .a Los contratos a que se refiere la regla anterior que no 
tengan carácter administrativo por no estar incluidos en los 
supuestos previstos en la misma, se regirán:

A) En cuanto a su preparación y adjudicación, por las normas 
previstas en la regla 1.a

B) En cuanto a sus electos y extinción, por las normas del 
Derecho privado que les sean aplicables en cada caso, en defecto de 
sus normas especiales, si las hubiere.

. 3. La normas del Derecho privado se aplicarán como supleto
rias del Ordenamiento administrativo.

Art. 113. Para la aplicación a las Entidades locales de la 
legislación estatal sobre contratación administrativa deberán 
tenerse en cuenta las siguientes reglas:

1 .a La competencia para contratar de los distintos órganos se 
regirá por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en la 
presente Ley o, en su caso, en la legislación de las Comunidades 
Autónomas. ’

, En lodo caso, el acuerdo aprobatorio del expediente de contrat 
ación y de apertura del procedimiento de adjudicación correspon
derá al órgano que sea competente^ conforme a la Ley, para ordenar 
el gasto. Comprenderá la aprobación del pliego de cláusulas 
económico-administrativas e irá precedido de los informes del 
Secretario y del Interventor de la Corporación.

Será potestativa la constitución de Juntas de Compras en 
aquellas Corporaciones en las que ly importancia de los suministros 
Jo justifique. El acuerdo de constitución lo adoptará el Pleno, que 
determinará también su composición.

2 .a Los supuestos de incapacidad c incompatibilidad para 
contratar con las Entidades locales serán los determinados por las 
normas de desarrollo de la présenle Ley, de conformidad con la 
legislación del Eslado.

3 .a De la mesa de contratación será Presidcnle el que lo sea de 
la Corporación, o miembro de ésta en quien delegue, y formarán 
parle de dicha mesa el Secretario de la Corporación y, en su caso, 
los Vocales que se determinen reglamentariamente.

4 .a ‘ Los informes que la Ley asigna a las Asesorías Jurídicas se 
evacuarán por la Secretaría de la Corporación.

5 .a Los actos de fiscalización que en el Estado se ejercen por 
la Intervención General lo serán por el Interventor de la Entidad.

6 .a El contrato se formalizará en escritura pública o en 
documento administrativo, dando fe, en esle caso, el Secretario de 
la Corporación.

7 .a Las fianzas de los contratistas deberán depositarse en la 
Caja de la Corporación contratante.

Se admitirá el aval bancario como medio de garantía para 
constituir la fianza definitiva de los contratistas.

8 .a El registro de contratistas se determinará reglamenlaria- 
mente conforme a la legislación del Eslado.

Art. 114. I. El órgano de la Entidad local competente para 
contratar según la Ley óslenla también la prerrogativa de interpre
tar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca 
su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar, por razón de 
interés público, los contratos celebrados y acordar su resolución 
dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados legalmente.

2. Las facultades establecidas en el número anterior se entien
den sin perjuicio de la obligada audiencia del contratista y de las 
responsabilidades e indemnizaciones a que hubiere lugar.

3. Los acuerdos que, previo informe de la Secretaria y de la 
Intervención de la Corporación, dicte el órgano competente, en 
cuanto a la interpretación, modificación y resolución de los 
contratos serán inmediatamente ejecutivos. En los casos de inter
pretación y resolución, cuando el precio del contrato exceda de la 
cantidad fijada por la legislación estatal sobre contratación admi
nistrativa, y en los de modificación de estos últimos, cuando la 
cuantía de aquélla exceda del 20 por 100 del precio del contrato, 
será, además, preceptivo el dictamen del órgano consultivo supe
rior de la Comunidad Autónoma, si existiere o, en su defecto, del 
Consejo de Estado.

Art. 115. Los expedientes de contratación podrán ser de tres 
clases: .

1 .a De tramitación ordinaria. . ,
2 .a De tramitación urgente, para las obras, servicios, suminis

tros o adquisiciones que revistan este carácter. ,
3 .a De régimen excepcional, para las obras, servicios, suminis

tros o adquisiciones de emergencia.
Art. 116. Podrán ser objeto -de tramitación urgente los expe

dientes que se refieran a obras, servicios, suministros o adquisicio
nes de reconocida e inaplazable necesidad, o cuya adjudicación 
convenga acelerar por razones de interés público. La declaración de 
urgencia corresponde al órgano competente para la contratación, y 
los expedientes así calificados seguirán el trámite abreviado que 
prevé la legislación del Estado sobre contratación administrativa.

Art. 117. 1. Cuando las Entidades locales tengan que realizar 
obras, servicios, adquisiciones o suministros de emergencia, a 
causa de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan 
grave peligro o necesidades que afecten directamente a la seguridad 
pública, se estará al siguiente régimen excepcional:

l. ° El Pleno de la Corporación podrá ordenar la directa 
ejecución de las obras, prestación de los servicios o realización de 
adquisiciones o suministros indispensables o contratarlos libre
mente, en lodo o en pane, sin sujetarse a los requisitos formales 
legalmente establecidos.
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Podrá, igualmente, ejercer dicha facultad el Presidente de la 
Corporación local, debiendo dar conocimiento al Pleno de la 
Corporación en la primera sesión que se celebre. ,

2. ° Simultáneamente, se autorizará el libramiento de los 
fondos precisos para hacer frente a los gastos con el carácter de a 

justificar, sin perjuicio de instruir el oportuno expediente de 
modificación de créditos, cuando fuere necesario.

2. El resto de las obras, servicios, suministros o adquisiciones 
que puedan ser necesarios se contratará de conformidad con los 
requisitos formales legalmentc establecidos.

An. 118. 1. Las formas de adjudicación de los contratos de 
las Entidades locales serán las siguientes:

2.a
Subasta. 
Concurso.
Contratación directa.

2. Cuando se trate de obras procederá, con carácter general, la 
subasia. . . . .... , ,

3. Los contratos de gestión de servicios públicos y los de 
adquisiciones o suministros se adjudicarán ordinariamente 
tediante el procedimiento de concurso. ‘

Art. 119. 1. Se celebrarán mediante concurso los contratos 
en los que concurra alguna de las circunstancias siguientes, que 
deberán justificarse debidamente en el expediente:

1 .a Los que se refieren a la ejecución de obras cuyos proyectos 
° prescripciones técnicas no hayan podido ser establecidos previa
mente por la Administración y cuyos anteproyectos deben presen- 
far los licitadores. . .. .

2 .a Cuando el órgano de contratación considere que el pro
yecto aprobado por la Administración es susceptible de ser mejo
rado por otras soluciones técnicas, a proponer por los lidiadores.

3 . Aquellos para cuya realización la Administración facilite 
materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garan
tías especiales por parte de los contratistas. ,

4 .a Los relativos a obras de tecnología especialmente avanzada 
0 cuya ejecución sea particularmente compleja, siempre que la 
anualidad media sea superior, en ambos casos, a la cifra que 
reglamentariamente se determine.

2 . Si la Entidad local considera conveniente en los supuestos 
anteriores la admisión previa de los licitadores al concurso, el 
órgano de-contratación podrá acordar un trámite de admisión 
Previa de los mismos en los casos y términos legalmentc estableci
dos.

Art. 120. 1. La contratación directa sólo podra acordarse en 
los siguientes casos, que deberán justificarse debidamente en e 
expediente, sin perjuicio de aquellos en que proceda para el 
Contrato de suministros:

l .° Para los contratos cuya ejecución, por razones técnicas o 
relativas a la protección de derechos de exclusiva no puedan ser 

.confiados más que a un empresario determinado, y aquellos fuera 
xlel ámbito de las normas comunitarias en que no sea posible 
promover la concurrencia en la oferta o en que por circunstancias 
técnicas o excepcionales no convenga promoverla. .

2 .° Los de reconocida urgencia, surgida como consecuencia de 
Necesidades apremiantes que demandara una pronta ejecución, que 
no pueda lograrse por medio de la tramitación urgente regulada en 
d artículo 116, con informe del Secretario y del Interventor y 
acuerdo del Pleno, del Alcalde o Presidente, según el orden de 
competencias establecido por la Ley 7/1985. de 2 de abril.

3 .° Aquellos cuya cuantía no exceda del límite establecido con 
carácter general para la contratación directa en la Administración 
ócl Estado y siempre que no exceda del 5 por 100 de los recursos 
ordinarios que figuren en el presupuesto de la CorPoracion.

4 .° Las obras que se declaren de notorio carácter artístico, con 
arreglo ai dictamen de organismos competentes. nrppkan

5 .° Aquellos que por afectar a la segundad del Estado precisan 
de garantías especiales o cuyo expediente haya sido dec aiado 
secreto, y que. salvo en el caso de suministros, no puedan realizarse 
directamente por la Administración.

6 .° Los que no llegaran a adjudicarse per falta de licitadores, 
Porque las proposiciones presentadas no se hayan declarado 
admisibles, o porque, habiendo sido adjudicadas, el empresario no 
cumpla las condiciones necesarias para llevar a cabo la formaliza- 
ción del contrato, siempre, en todos los casos indicados, que se 
acuerden con sujeción a las mismas condiciones y precio no 
superior a los anunciados, a no ser que por la Corporación se 
acuerde sacarlos nuevamente a la licitación eñ las condiciones que 
en cad'a caso se establezcan. ■ . .,

Los que tengan por finalidad continuar la ejecución de obras 
cuyos contratos hayan sido resueltos, con los mismos requisitos de 
Párrafo anterior, sin perjuicio de la aplicación en su caso del 
apartado 2 de este mismo artículo. .

7 .° Los que tengan por objeto la investigación, el ensayo, el 
cstudiO'O la puesta a punto.

2 Excepto en los supuestos de los números Io y 5 ° del 
apartado anterior de este articulo, el órgano de contratación deberá 
consultar antes de realizar la adjudicación al menos a tres 
empresas, si ello es posible, capacitadas para la fjecuaon de as 
obras, y fijar con la seleccionada el precio justo del contrato, 
dejando constancia de todo ello en el expediente. j

Art I2l l Las Entidades locales podran ejecutar directa
mente por administración las obras en que concurran alguna de as . 
circunstancias establecidas en la Ley de Contratos del Estado sm 
perjuicio de las limitaciones que reglamentariamente se establez
can, atendidas las caracteristicas de la entidad y de la oora a 

l i 7 'i r •
2 El procedimiento de adjudicación de los trabajos a ejecutar 

por terceros se ajustará, asimismo, a dicha legislación en los 
supuestos del apartado anterior. .

Art 122 1. Los pliegos de condiciones, después de aproba
dos por el Pleno de la Corporación, se expondrán al Publico 
durante un plazo de ocho días, anunciándose asi en el «Bolclin 
Oficial de la Provincia» para que puedan presentarse reclamacio
nes, las cuales serán resueltas por la misma Corporación. Es a 
previsión no será de aplicación en el supuesto de que previamente 
hayan sido aprobados pliegos generales. ...

2 Dentro del plazo de dicha exposición podra publicarse 
también el anuncio previsto en el artículo siguiente, si bien en tal 
caso la licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el 
supuesto de que se formulasen reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones. •

Art 123 I. Tanto las subastas como los concursos se 
anunciarán en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma», y, ademas en el «Boletín 
Oficial del Estado», cuando el tipo de licitación rebase la cifra que 
reglamentariamente se establezca. El anuncio se publicara con 
veinte días de antelación, expresándose el plazo y horas en que 
puedan presentarse las proposiciones en la Secretaria de la Corpo
ración, donde deberá estar a disposición de los futuros proponentes 
el pliego de condiciones, lugar, día y hora en que han de celebrarse, 
modelo de proposición, extracto de pliego de-condiciones y fianza 
provisional exigióle para tomar parte en la subasta o concurso, asi 
como la definitiva a constituir en caso de adjudicación, para 
garantía de las obligaciones que haya de cumplir.

2. Igualmente, se publicarán en el «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» cuando así proceda, por razón de la 
cuantía, y conforme reglamentariamente se determine, de acucido 
con las normas comunitarias vigentes en la materia.

Art 124. I. La adjudicación de los contratos de obras, 
cualquiera" que sea el procedimiento seguido al efecto, deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma», si lo hubiera sido el anuncio de licitación, una vez que 
sea aprobado por el órgano compejente.

2. No será necesaria la publicación cuando el importe del 
contrato sea inferior a la cifra que reglamentariamente se esta- 
blczca3. Las actas de los concursos y de las subastas serán autoriza
das por el Secretario de la Corporación.

Art 125. 1. El objeto de los contratos no podrá fraccionarse 
en partes" o grupos, salvo que sean susceptibles de utilización \ 
independiente o puedan ser sustanciahnenic definidos.

i En los contratos cuyo período de ejecución exceda al de un 
oresúpuesto anual, podrán redactarse proyectos independientes 
relativos a cada una de las partes de la obra, siempre que estas sean 
susceptibles de utilización independiente en el sentido del uso 
general o del servicio, o puedan ser sustancialmentc definidas y 
preceda autorización concedida por el Pleno de la Corporación 
adoptada por el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus 
miembros.

TITULO Vil

Personal al servicio de las Entidades locales •

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art P6. L Las plantillas, que deberán comprender todos 
los puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobaran anualmente 
con ocasión de la aprobación del Presupuesto >' hahran de 
responder a los principios enunciados en el articulo >0.1 de la Ll \ 
7/1985 de 2 de abril. A ellas se unirán los antecedentes, estudios 
y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados 
principios.^ p|anljllas p0Cjrán ser ampliadas en los siguientes 

supuestos:
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a) Cuando el incremento del gasto quede compensado 
mediante la reducción de otras unidades o capítulos de gastos 
corrientes no ampliables.

. b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea consecuen
cia del establecimiento o ampliación de servicios de carácter 
obligatorio que resulten impuestos por disposiciones legales.
, Lo establecido en este apartado será sin perjuicio de las 

limitaciones específicas contenidas en leyes especiales o coyuntura- 
Ies. ■

3. La modificación de las plantillas durante la vigencia del 
Presupuesto requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos 
para la modificación de aquél. .

4. Las relaciones de los puestos de trabajo, que Jendrán en 
lodo caso el contenido previsto en la legislación básica sobre 
función pública, se confeccionarán con arreglo a las normas 
previstas en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Art. 127. Una vez aprobada la plantilla y la relación de 
puestos de trabajo, se remitirá copia a la Administración del Estado 
y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva, dentro 
del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra en 
el «Boletín Oficial de la Provincia», junto con el resumen del 
Presupuesto. *

, Art. 128. I. Las Corporaciones locales aprobarán y publica
rán anualmente, dentro del plazo de un mes desde la aprobación de 
su Presupuesto, la oferta de empleo público para el año correspon
diente, ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función 
pública y a los criterios que reglamentariamente se establezcan en 
desarrollo de la normativa básica estatal para su debida coordina
ción con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones 
Públicas. ’ .

2. No podrá nombrarse personal interino para plazas que no 
se hayan incluido en la oferta de empleo público, salvo cuando se 
trate de vacantes realmente producidas con posterioridad a su 
aprobación. .

El personal que ostentare la condición de interino cesará 
automáticamente al lomar posesión como funcionarios de carrera 
los aspirantes aprobados en la respectiva convocatoria. Sólo podrá 
procederse al nombramiento del nuevo personal interino para las 
plazas que continúen vacantes una vez concluidos los correspon- 
dienies procesos selectivos.

An. 129. 1. Corresponde al Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Administración Territorial:

a) Establecer los límites máximos y mínimos de las retribucio
nes complementarias de los funcionarios de Administración Local.

b) Establecer límites de carácter general a los gastos de 
personal de las Entidades locales, sin perjuicio de los que puedan 
establecerse en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o en 
otras Leyes.

c) . Establecer las normas básicas específicas de la carrera 
administrativa, especialmente en cuanto se refiere a la promoción 
y movilidad.

d) Aprobar los demás proyectos de normas básicas de aplica
ción a la función pública local que deban revestir la forma de Real 
Decreto. . .

2. Corresponde al Ministerio de Administración Territorial:
a ) Establecer las normas con arreglo a jas cuales hayan de 

confeccionarse en las Entidades locales las relaciones de puestos de 
trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones 
requeridas para su creación.

b ) En relación con los funcionarios con habilitación de carác
ter nacional: *'

I .” El desarrollo de su régimen legal general.
2 .° La convocatoria de las pruebas selectivas para el acceso a 

los cursos para la obtención de la habilitación y la aprobación de 
las bases y programas correspondientes.

3 .” , La expedición de los títulos acreditativos de la habilitación 
de carácter nacional a quienes superen los cursos de formación.

4 .° El establecimiento de las normas básicas de los concursos 
para la provisión de las plazas reservadas a funcionarios con. 
habilitación de carácter nacional, incluyendo los méritos generales 
de preceptiva valoración.

5 ." La determinación de la fecha en que deberán convocarse 
por las Administraciones de las Comunidades "Autónomas los 
concursos anuales a que se refiere el apartado anterior, y, en su 
caso, la convocatoria de los mismos con carácter supletorio.

6 .° El nombramiento definitivo de estos funcionarios para el 
puesto de trabajo correspondiente, a la vista de la propuesta 
formulada por la respectiva Corporación.

7 .° Los nombramientos interinos, acumulaciones y comisio
nes de servicios de funcionarios con habilitación de carácter 
nacional.

8 .° Acordar la destitución del cargo o la separación del 
servicio de los funcionarios con habilitación de carácter nacional 
previo expedienie instruido al efecto en la forma prevista en los 
artículos 149 y 150 de esta Ley. .

3. Corresponde a los órganos de la Corporación local, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 7/1985. de 2 de 
abril, las restantes competencias en materia de personal a su 
servicio .y. en particular, las siguientes:

a) La aprobación de plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo y sus modificaciones.

b) El establecimiento de escalas, subescalas y clases de funcio
narios y la clasificación de los mismos.

c) La determinación del procedimiento de ingreso en las 
Subescalas de Administración Especial.

Los acuerdos de las Corporaciones qüe versen sobre estas 
materias deberán ser comunicados al Ministerio de Administración 
Territorial, y al órgano competente en materia de régimen local de 
la Comunidad Autónoma, dentro del plazo de treinta días, a partir 
del siguiente a la fecha de su adopción, y sin perjuicio del deber 
general de comunicación de acuerdos a que se refiere el artículo 
56.1 de la Ley 7/1985. de 2 de abril.

CAPITULO II

Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera

An. 130. I. Son funcionarios de la Administración Local las 
personas vinculadas.a ella por una relación de servicios profesiona
les y retribuidos, regulada por el Derecho Administrativo.

2. Son funcionarios de carrera de la Administración Local los 
que, en virtud de nombramiento legal, desempeñen servicios de 
carácter permanente en una Entidad local, figuren en las correspon
dientes plantillas y perciban sueldos o asignaciones lijas con cargo 
a las consignaciones de personal del presupuesto de las Corporacio
nes.

Art. 131. I. Los funcionarios de carrera que no ocupen 
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional se integrarán en las escalas, subcscalas, clases y 
categorías de cada Corporación, con arreglo a lo que se previene en 
la presente Ley.

2. Las subescalas, ciases y categorías quedarán agrupadas 
conforme a la legislación básica del Estado en los grupos que ésta 
determine, de acuerdo con la Ululación exigida para su ingreso.

An. 132. Corresponde a los funcionarios de carrera el desem
peño de los puestos de trabajo que tengan atribuidas las funciones 
señaladas en el articulo 92.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 
como las que en su desarrollo se determinen por las normas 
estatales sobre clasificación de puestos de trabajo, y conforme se 
dispone en tales normas en orden a las relaciones de puestos de 
trabajo y descripción de puestos de trabajo tipo.

An. 133. El procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local se ajustará a la legislación básica del Estado, 
sobre función pública, y se establecerá teniendo en cuenta la 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a los 
puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, incluyendo a tal 
efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

Art. 134. 1. Las convocatorias serán siempre libres. No 
obstanic, podrán reservarse para promoción interna hasta un 
máximo del 50 por 100 de las plazas convocadas para funcionarios 
que reúnan la titulación y demás requisitos exigidos en la convoca
toria.

2. Serán aplicables las normas de la presente Ley, y las que. 
dicte el Estado en uso de las autorizaciones contenidas en los 
artículos 98.1 y 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; en lo no 
previsto en ellas, la reglamentación que para el ingreso en la 
función pública establezca la respectiva Comunidad Autónoma, y 
supletoriamente, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal 
al servicio de la Administración del Estado.

Art. 135. Para ser admitido a las pruebas para el acceso a la 
Función Pública local será necesario: .

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder de 

aquélla en que fallen menos de diez años para la jubilación forzosa 
por edad determinada por la legislación básica en malcría de 
función pública.

c) Estar en posesión del título exigióle, o en condiciones de 
obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a las 
Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

Art. 136. 1. El nombramiento de los aspirantes que superen 
las pruebas establecidas y, en su caso, los correspondientes cursos 
selectivos, corresponderá al Alcalde o Presidente, o al miembro de 
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la Corporación, que, por delegación de aquél, ostente la jefatura 
directa de personal, x . . . .

2. Será nulo el nombramiento como funcionario de la Entidad 
local de quienes estén incursos en causas de incapacidad especifica, 
conforme a la normativa vigente. Idénticas reglas serán de aplica
ción al personal interino a que se refiere el artículo 128.2.

Arl. 137". La condición de funcionario de carrera se adquiere 
por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos: -
. a) Superar las pruebas de selección y, en su caso, los cursos de 
formación preceptivos. .

b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.
e) Prestar juramento o promesa en la forma legalmcnie 

establecida. . . ;
d) Tomar posesión dentro del plazo señalado reglamentaria

mente.
Art. 138. 1. La condición de funcionario de carrera de la 

Administración local se pierde en virtud de alguna de las causas 
siguientes: . - •

a) Renuncia.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio.

. d) Por imposición de la pena de inhabilitación absoluta o 
inhabilitación especial. .

e) Por jubilación forzosa o voluntaria.
2. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita 

para nuevo ingreso al servicio de la Administración local.
3. En el caso de recuperación de la nacionalidad española se 

podrá solicitar la rehabilitación de la cualidad de funcionario de la 
Administración local. . , .

4. La pérdida de la condición de funcionario, prevista en los 
apartados c) y d) del número I tiene carácter definitivo, sin 
Perjuicio de los supuestos de rehabilitación.

5. La relación funcionarial cesa durante el tiempo de la 
condena a la pena de suspensión de cargo público.

Art. 139. I. La jubilación de los funcionarios tendrá lugar:
a) Forzosamente por cumplimiento de la edad. ,
b) De oficio o a petición del interesado, por incapacidad 

Permanente para el ejercicio de sus funciones.
c) A instancia del interesado, por haber cumplido sesenta anos 

de edad y haber completado treinta años de servicios efectivos.
. 2. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el 
funcionario los sesenta y cinco años de edad. . ,,

3. Los derechos pasivos de los funcionarios de Administración 
local se regirán por su legislación específica. No obstante, cuando 
se trate de funcionarios con jornada reducida, se aplicaran princi
pios análogos a los establecidos para los funcionarios del Estado.

Art. 140. 1. Las situaciones en que pueden hallarse los 
funcionarios de carrera de la Administración local serán las 
siguientes:

a) 
b) 
c) 
d)

Servicio activo.
Servicio en Comunidades Autónomas. 
Excedencia forzosa o voluntaria.
Servicios especiales. 
Suspensión.

básica2. Dichas situaciones se regularán por la normativa 
estatal, y por la legislación de función pública de la respectiva 
Comunidad Autónoma y, supletoriamente, por la legislación de los 
funcionarios de la Administración del Estado, teniéndose en cuenta 
•as peculiaridades del régimen local.

Art. 141. 1. Se asegura a los funcionarios de carrera en las 
Entidades locales el derecho al cargo, sin perjuicio de su adscrip
ción a unos u otros puestos de trabajo, efectuada dentro de sus 
competencias respectivas por los distintos órganos compélenles en 
materia de funcionarios públicos locales. Los funcionarios con 
habilitación de carácter nacional gozarán, asimismo, del derecho a 
*a inamovilidad en la residencia. También estarán asistidos del 
derecho de inamovilidad en la residencia los demas funcionarios. 
en cuanto el servicio ¡o consienta. . .

2. Las Corporaciones locales dispensarán a sus funcionarios la 
Protección que requiere el ejercicio de sus cargos, y les otorgaran los 
^atamientos y consideraciones sociales debidos a su rango y a la 
dignidad de la función pública. . . . .

Arl. 142. Los funcionarios de la Administración local tendrán 
derecho a las recompensas, permisos, licencias y vacaciones retri
buidas previstas en la legislación sobre función publica de la 
Comunidad Autónoma respectiva y, supletoriamente en la aplica
ble a los funcionarios de la Administración del Estado. .

Art 143 Las Entidades locales, sin perjuicio de lo establecido 
en la Disposición adicional de esta Ley y disposiciones dictadas en 
su desarrollo, estarán obligadas en los términos de la legislación 
vigente a facilitar a sus funcionarios una adecuada asistencia 
médico-farmacéutica, que incluirá la quirúrgica y de especialidades.

Arl. 144. Los funcionarios de Administración local tienen las 
obligaciones determinadas por la legislación sobre función publica 
de la'correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, la^ 
previstas en la legislación básica de) Estado sobre funcion pub4ica.

Arl. 145. El régimen de incompatibilidades de los funciona
rios de la Administración local es el establecido con carácter 
general para la función pública en la Ley 53/1984 a^en.,r6. ic 
dicicmbre, y en las normas que se dicten por el Estado para su 
aplicación a los funcionarios de la Administración local.

Art 146 1. Las fallas cometidas por los funcionarios de la 
Administración local en el ejercicio de sus cargos serán calificadas 
de leves, graves y muy graves. ,2. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los dos 
años, y las muy graves, a los seis años.

3. ' Reglamentariamente se determinará la forma de computar 
dichos plazos de prescripción. . nnr l-iArt. 147. 1. Las fallas muy graves serán las tipificadas por la 
legislación básica de la función pública.

2 Las fallas graves y leves serán las establecidas en la 
legislación de función pública de la respectiva Comunidad Autó
noma y supletoriamente en la legislación de funcionarios cniks dd 
ES1 Art 148 1. Por razón de. las faltas a que se refiere el articulo 
anterior podrán imponerse las sanciones siguientes:

a) 
b) 
c) 
d) 
e)

Apercibimiento. .
Deducción proporcional de las retribuciones.
Suspensión de funciones.
Destitución del cargo. 
Separación del servicio.
Las fallas leves sólo podrán corregirse con las sanciones que . r . • x e • * 1 -1 . «i • i I zx2. Las laiiea oviv pvx.*—.. x.w....o..w. .— --- . . 

se señalan en los apartados a) y b) del número 1 de este articulo.

Las fallas de puntualidad y las de asistencia, cuando constituyan 
faltas leves, se sancionarán con la deducción proporcional de las 
retribuciones. ' .

3. . Las sanciones de los apartados b), c) y d) de dicho numero 
se impondrán por la comisión de fallas graves. ,

4. Las faltas muy graves se corregirán con las sanciones de los 
apartados c), d) y e) del mismo número. _

5. La sanción del apartado d) sólo será de aplicación a los 
funcionarios con habilitación de carácter nacional. No se les 
aplicará, en cambio, la suspensión de funciones por más de un ano, 
que será sustituida por la destitución del cargo, con prohibición de 
obtener nuevo destino en el plazo que se fije, con el máximo de tres 
años. . , . a.. . . . j

6. La suspensión firme determina la perdida del puesto de 
trabajo, quetscrá cubierto reglamentariamente sin perjuicio de lo 
establecido en el número anterior para los funcionarios con 
habilitación de carácter nacional. .

7. No se entenderá como sanción la facultad de las Corpora
ciones para adscribir y remover de los distintos puestos de trabajo 
a los funcionarios sin habilitación de carácter nacional.

Art. 149. 1. No se podrán imponer sanciones por faltas 
graves o muy graves sino en virtud de expediente instruido al 
efecto con audiencia del interesado. La tramitación del expediente 
se regirá por las disposiciones reglamentarias correspondientes.

2. Las faltas leves podrán ser corregidas sin necesidad de 
instruir expediente, dando audiencia, en lodo caso, al interesado.

Art. 150. 1. Son órganos competentes para la incoación de 
expedientes disciplinarios a los funcionarios de la Administración 
local los siguientes:

a) El Presidente de la Corporación, en todo caso, o el miembro 
de ésta que, por delegación de aquél, ostente la jefatura directa del
PCrbÜ)UaLa Dirección General de Administración Local, cuando se 
trate de funcionarios con habilitación de carácter nacional, por 
faltas cometidas en Corporación distinta de aquélla en la que se 
encuentren prestando servicios, o cuando, por la gravedad de los 
hechos denunciados, pudiera dar lugar a sanción de destitución o 
separación del servicio.

2 El órgano competente para acordar la incoación del expe
diente, lo será también para nombrar Instructor del mismo y 
decretar o alzar la suspensión provisional del expedientado, asi 
como para instruir diligencias previas antes de decidir sobre tal 
incoación. . , , . . .

• 3. En cualquier caso, decretada por el Presidente de la 
Corporación la instrucción de expediente disciplinario a funciona
rio con habilitación de carácter nacional, aquél podra solicitar de 
la Dirección General de Administración Local la instrucción del 
mismo si la Corporación careciera de medios personales para su

4 La tramitación del expediente se ajustará a lo que establezca 
la legislación de la Comunidad Autónoma respectiva y supletoria
mente el Reglamento disciplinario de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado.
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Art. 151. Son órganos componientes para la imposición de 
sanciones por faltas graves o muy graves al resolver el expediente 
disciplinario:

a) El Mjnistro de Administración Territorial, cuando se trate 
de imponer sanciones que supongan la destitución del cargo o la 
separación definitiva del servicio de funcionarios con habilitación 
de carácter nacional.

b) El Pleno de la Corporación, cuando se trate de sanciones a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional no comprendi
das en el párrafo anterior o de la separación del servicio de otros 
funcionarios cuyo nombramiento esté atribuido a la Corporación.

Art. 152. 1. Las sanciones disciplinarias que se impongan a 
los funcionarios se anotarán en sus hojas de servicios y, en lodo 
caso, en el Registro de Personal, con indicación de las faltas que las 
motivaron. La cancelación se regirá por la legislación de función 
pública de la respectiva Comunidad Autónoma y supletoriamente 
por la legislación de funcionarios civiles del Estado.

, 2. Los funcionarios de Administración local podrán ser reha
bilitados cuando hayan sido separados del servicio por sanción 
disciplinaria, acreditando la cancelación de antecedentes penales, 
en su caso, el cumplimiento de las responsabilidades en que 
hubieran incurrido y que observen conducta que les haga acreedo
res a dicho beneficio a juicio de la autoridad que deba decidir.

. Art. 153. 1. Los funcionarios de Administración local sólo 
serán remunerados por las Corporaciones respectivas, por los 
conceptos establecidos en el articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de 

" agosto.
2. En su virtud, no podrán participar en la distribución de 

fondos de ninguna clase ni percibir remuneraciones distintas a las 
comprendidas en dicha Ley ni, incluso, por confección de proyec
tos, o dirección o inspección de obras, o presupuestos, asesorías o 
emisión de dictámenes e informes. <

Las cantidades procedentes de los indicados fondos se incluirán 
en el presupuesto de ingresos de las Corporaciones.

3. La estructura, criterios de valoración objetiva, en su caso, 
y cuantías de las diversas retribuciones de los funcionarios de 
Administración local, se regirán por lo dispuesto en el articulo 93 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

ArL ,154: *•. Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para cada ano fijará los límites al incremento de las retribuciones 
o gastos de personal de las Corporaciones locales.

Cuando tales límites hagan referencia a la cuantía global de las 
retribuciones de los funcionarios, se entenderán sin perjuicio de las 
ampliaciones de plantillas que puedan efectuarse, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 126.3 de esta Ley.

2. Lo dispuesto en el párrafo segundo del número anterior no 
obstara a que, por la Ley de Presupuestos o por otras leyes 
especiales o coyunturales, puedan establecerse reglas específicas 
para ciertos casos o limitaciones a la cuantía de las retribuciones 
individuales.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tendrá 
preferencia sobre cualquier otro que deba realizarse con cargo a los 
fondos de la respectiva Entidad. Reglamentariamente se regulará el 
procedimiento suslitulivo para el percibo por los interesados de las 
cantidades que indebidamente hayan dejado de satisfacerse.

Art. 155. 1. En el caso de que un funcionario preste sus 
servicios sucesivamente en distintos cuerpos o, en su caso, subcsca- 
las, clases o categorías, tendrá derecho a seguir percibiendo los 
triemos devengados en los anteriores.

2. Cuando un funcionario cambie de cuerpo o, en su caso, de 
subescala, clase o categoría, antes de completar un trienio, la 
fracción de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de 
servicio prestado en el nuevo a que pase a pertenecer. '

Art. 156. El disfrute de las retribuciones complementarias no 
creará derechos adquiridos en favor de los funcionarios, salvo lo 
establecido legalmente respecto del grado consolidado en relación 
con el nivel de complemento de destino.

Art. 157. La ayuda familiar, las indemnizaciones por razón del 
servicio o por residencia en ciertos lugares del territorio nacional 
del personal al servicio de las Corporaciones locales que tengan 
derecho a ellas, serán las mismas que correspondan al personal al 
servicio de la Administración del Estado. En ningún caso, habrá 
derecho a percibir indemnización por casa-habitación.

CAPITULO III

Disposiciones especificas para los funcionarios con habilitación de 
carácter nacional

Art. 158. La obtención de la habilitación de carácter nacional 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, y normas reglamentarias que la desarrollen.

Art. 159. 1. La creación, clasificación y supresión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional, será de competencia del Ministerio de Administración 
Territorial, de acuerdo con los limites de población, presupuesto y 
demás circunstancias generales y objetivas que se establezcan 
reglamentariamente.

2. En los municipios donde exista población muy superior a 
la residente durante importantes temporadas del año o en los que 
concurran las condiciones de centro de comarca o de localización 
de actividades o de acción urbanística muy superior a la normal, 
u otras objetivas análogas, el Ministerio de Administración Territo
rial podrá acordar que el puesto de trabajo se clasifique en categoría 
superior a la que corresponda por su población.

3. Se regulará reglamentariamente la situación en que hayan 
de quedar los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo cuya 
clasificación sea alterada, pudiendo preverse, en determinados 
casos, que continúen como funcionarios de Administración Gene
ral de la respectiva Corporación, con respeto de sus retribuciones 
básicas.

Art. 160. 1. La provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional, se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y sus normas de desarrollo.

2. Para la provisión de estos puestos de trabajo en los 
Ayuntamientos de Madrid y Barcelona se tendrá en cuenta lo 
establecido en la Disposición adicional sexta de la Ley 7/1985, de 
2 de abril.

Art. 161. En todas las Entidades locales exislirá, al menos, un 
ftuesto de trabajo que tenga retribuida la responsabilidad adminis- 
traiiva de la función a'que se refiere el artículo 92.3. a), de la Ley 
7/1985, de 2 de abril. .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, reglamentaria
mente se determinarán por la Administración dd Estado los 
supuestos, requisitos y condiciones en que f >occ<.a la agrupación de 
Municipios u otras Entidades locales a efectos de sostenimiento en 
común de dicho puesto de trabajo que, en tal caso, será un puesto 
único para el conjunto de los Municipios o Entidades agrupadas. 
Tales agrupaciones serán en todo caso acordadas por el órgano 
competente de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio 
de la competencia de la Administración del Estado para la 
clasificación de los puestos resultantes de las mismas.

Igualmente determinará la Administración del Estado los 
supuestos, requisitos y condiciones en que los Municipios u otras 
Entidades locales que carezcan de medios para sostener el puesto 
de trabajo a que se refiere el párrafo primero y no se hallen 
agrupados a tal efecto a oíros, quedarán dispensados de la 
obligación de sostener dicho puesto cuyas funciones serán en tales 
casos ejercidas por los servicios de asistencia de la respectiva 
provincia.

Art. 162. 1. La función de la Secretaria comprende:

a) El asesoramiento legal preceptivo de la Corporación, así 
corno de su Presidencia y Comisiones.

b) La fe publica de lodos los actos y acuerdos.

2. El alcance y contenido de la expresada función será 
determinado reglamentariamente para la Administración del 
Estado.

Art. 163. 1. En las Entidades locales en que asi se establezca 
reglamentariamente por la Administración del Estado, exislirá al 
menos un puesto de trabajo distinto del previsto en el artículo 161 
que tenga atribuida la responsabilidad administrativa de las funcio
nes de control y fiscalización interna de la gestión económico- 
financiera y presupuestaria y de la contabilidad, con el alcance y 
contenido que en aquellas normas se determine.

2. En las restantes Entidades locales las funciones a que se 
refiere el número I de este artículo formarán parte de las funciones 
que legalmenie corresponden a los puestos de trabajo a que se 
refiere el artículo 161 de este Ley.

Art. 164. 1. En las Entidades locales a que se refiere el 
número I del artículo anterior exislirá también un puesto de 
trabajo especifico que tenga atribuida la responsabilidad adminis
trativa de las funciones de tesorería, que incluye el manejo y 
custodia de fondos y valores de la Entidad, y recaudación, que 
implica la Jefatura de los Servicios correspondientes, con el alcance 
y contenido que se determinen reglamentariamente por la Admi
nistración del Estado.

2. El funcionario con habilhación de carácter nacional que 
desempeñe dicho puesto de trabajo, antes de entrar en posesión del 
mismo, deberá constituir fianza en la forma prevista por las 
disposiciones vigentes. Igual obligación alcanzará a cualquier otro 
funcionario o miembro de la Corporación que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 92.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se haga 
cargo de la responsabilidad a que se refiere el número anterior.

Art. 165. 1. Además de los puestos de trabajo mínimos 
reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional a 
que se refieren los artículos anteriores, las Corporaciones locales, en 
los términos que reglamentariamente se determinen por la Admi
nistración del Estado, podrán crear otros puestos de trabajo 
reservados igualmente a funcionarios que posean dicha habilita
ción. cuya clasificación corresponderá al Ministerio de Administra
ción Territorial.

2. Ep todo caso la provisión de estos puestos se ajustará al 
sistema general previsto en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril.
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Art. 166. 1. Lo dispuesto en los artículos anteriores no 
impedirá la asignación, a los puestos de trabajo a que los mismos 
se refieren, de otras funciones distintas o complementarias.

2. La asignación de funciones complementarias a dichos 
puestos se realizará a través de la relación de puestos de trabajo, sin 
perjuicio de que mientras ésta no haya sido aprobada por el Pleno 
de ía Corporación pueda el Presidente de la Entidad, en uso de sus 
atribuciones básicas en orden a la dirección de la administración de 
la misma, encomendar a los funcionarios que desempeñan dichos 
puestos la realización de este tipo de funciones.

CAPITULO IV

De los demás funcionarios de carrera

Art. 167. 1. Los funcionarios de carrera de la Administra
ción local que no tengan habilitación de carácter nacional se 
integrarán en las escalas de Administración General y Administra
ción Especial de cada Corporación, que quedarán agrupadas 
conforme a lo dispuesto en la legislación básica del Estado sobre 
función pública, en los grupos que éste determine, de acuerdo con 
la titulación exigida para su ingreso. .

2. La Escala de Administración General se divide en las 
Subescalas siguientes:

a) Técnica. <
b) Administrativa.
c) Auxiliar.
d) Subalterna.
3. La Escala de Administración Especial se divide en las 

Subescalas siguientes:
a) Técnica.
b) De Servicios Especiales.
4. La creación de Escalas, Subescalas y clases de funcionarios 

y la clasificación de los mismos dentro de cada una de ellas, se hará 
por cada Corporación, de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

Art. 168. La provisión de puestos de trabajo que, de conformi
dad con la relación aprobada, estén reservados o puedan ser 
desempeñados por funcionarios de carrera, se regirá por las normas 
que, en desarrollo de la legislación básica en materia de función 
pública local, dicte la Administración del Estado.

Art. 169. 1. Corresponde a los funcionarios de la Escala de 
Administración General el desempeño de las funciones comunes al 
ejercicio de la actividad administrativa. En consecuencia, los 
puestos de trabajo predominantemente burocráticos habrán de ser 
desempeñados por funcionarios Técnicos, Administrativos o Auxi
liares de Administración General. , , . ,,

La Administración del Estado fijará los criterios de población, 
clasificación de la Secretaria respectiva y demás que sirvan para la 
determinación de las Corporaciones en que puedan existir puestos 
de trabajo a desempeñar por funcionarios de cada una de las 
Subescalas de la Escala de Administración General.

a) Pertenecerán a la Subescala Técnica de Administración 
General, los funcionarios que realicen tareas de gestión, estudio y 
propuesta de carácter administrativo de nivel superior. ,

b) Pertenecerán a la Subescala Administrativa de Administra
ción General, ios funcionarios que realicen tareas administrativas, 
normalmente de trámite y colaboración. . .

c) Pertenecerán a la Subescala Auxiliar de Administración 
General, los funcionarios que realicen tareas de mecanografía, 
taquigrafía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo 
de máquinas, archivo de documentos y otros similares. .

d) Pertenecerán a la Subescala de Subalternos de Administra- 
•ción General, los funcionarios que realicen tareas de vigilancia y 
custodia interior de oficinas, así como misiones de Conserje, Ujier, 
Pollero u otras análogas en edificios y servicios de la Corporación.

Podrá establecerse la normativa adecuada para que los puestos 
de trabajo atribuidos a esta Subescala puedan ser desempeñados 
por funcionarios de Servicios Especiales que, por edad u otras 
razones, tengan disminuida su capacidad para misiones de particu
lar esfuerzo o penosidad, pero que conserven la requerida para las 
tareas de Subalterno. ,

2. Hasta tanto se dicten las normas reglamentarias previstas 
en el articulo 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la selección de 
los funcionarios a que se refiere el número anterior se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) El ingreso en la Subescala Técnica se hará por oposición 
libre y se precisará estar en posesión del título de Licenciado en 
Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Inten
dente Mercantil o Actuario. •.. .

No obstante, se reservarán para promoción interna el 25 por 
100 de los puestos de trabajo para Administrativos de la propia 
Corporación que posean la titulación indicada, cuenten, como 

mínimo, con cinco años de servicios en la Subescala de procedencia 
y superen las pruebas selectivas correspondientes.

b) El ingreso en la Subescala Administrativa se hará por 
oposición libre, y se precisará estar en posesión del título de 
Bachiller, Formación Profesional de segundo grado, o equivalente.

No obstante, se reservarán para promoción interna el 50 por 
100 de los puestos de trabajo existentes para los pertenecientes 
a la Subescala de Auxiliares de Administración General que 
posean la titulación indicada, y cuenten con cinco años de 
servicios en la Subescala.

c) El ingreso en la Subescala Auxiliar se hará por oposición 
libre, con exigencia, en todo caso, de título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de primer grado, o equivalente.

d) El ingreso en la Subescala Subalterna se hará por concurso, 
oposición o concurso-oposición libre, según acuerdo de la Corpora
ción, y con exigencia del certificado de escolaridad.

Art. 170. I. Tendrán la consideración de funcionarios de 
Administración Especial los que tengan atribuido el desempeño de 
las funciones que constituyen el objeto peculiar de una carrera, 
profesión, arle u oficio.

2. Los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios de 
servicios especiales podrán existir en cualquier clase de Corpora
ción.

3. El personal que forme parle de los Servicios de Informática 
de las Corporaciones locales, que no resulte incluido en las 
Subescalas de Administración General, será clasificado según la 
naturaleza de su especialidad y los títulos exigidos para su ingreso, 
en la clase que corresponda de las Subescalas Técnicas o de 
Servicios Especiales.

Art. 171. 1. Pertenecerán a la Subescala Técnica de Admi
nistración Especial, los funcionarios que desarrollen tareas que son 
objeto de una carrera para cuyo ejercicio exigen las leyes estar en 
posesión de determinados títulos académicos o profesionales.

En atención al carácter y nivel del título exigido, dichos 
funcionarios se dividen en Técnicos Superiores, Medios y Auxilia
res, y, a su vez, cada clase podrá comprender distintas ramas y 
especialidades.

2. El ingreso en esta Subescala se hará por oposición, concurso 
o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respec
tiva, y se requerirá estar en posesión del título académico o 
profesional correspondiente a la clase o especialidad de que se trate; 
todo ello sin perjuicio de las normas que pueda diciar la Adminis
tración del Estado, en uso de la autorización contenida en el 
artículo 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. En todo caso, la provisión de plazas de Médicos de la 
Beneficencia Provincial podrá hacerse de acuerdo con su regulación 
específica o mediante los procedimientos regulados en este artículo.

, Art. 1 /2. 1. Pertenecerán a la Subescala de Servicios Espe
ciales, los funcionarios que desarrollen tareas que requieran una 
aptitud especifica, y para cuyo ejercicio no se exija, con carácter 
general, la posesión de títulos académicos o profesionales determi
nados.

2. Se comprenderán en esta Subescala, y sin perjuicio de las 
peculiaridades de cada Corporación, las siguientes clases:

a) Policía Local y sus auxiliares. '
b) Servicio de Extinción de Incendios.
c) Plazas de Cometidos Especiales.
d) Personal de Oficios.

3. El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se hará 
por oposición, concurso o concurso-oposición libre, según acuerde 
la Corporación respectiva, sin perjuicio de lo que dispongan las 
normas específicas de aplicación a los funcionarios de Policía Local 
y del Servicio de Extinción de Incendios.

Art. 173. La Policía Local ejercerá sus funciones de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. • -

Art. 174. Se comprenderán en la clase de cometidos especiales 
al personal de las Bandas de Música y los restantes funcionarios 
que realicen tareas de carácter predominantemente no manual, no 
comprendidas en el articulo 171.1. en las diversas ramas o sectores 
de actuación de las Corporaciones locales, subdividiéndolas en 
categorías, según el nivel de titulación exigido.

Art. 175. 1. Se integrarán en la clase de Personal de Oficios, 
los funcionarios que realicen larcas de carácter predominantemente 
manual, en los diversos sectores de actuación de las Corporaciones 
locales, referidas a un determinado oficio, industria o arte.

2. Se clasificarán, dentro de cada oficio, industria o arte, en 
Encargado, Maestro, Oficial, Ayudante y Operario, según el grado 
de responsabilidad o de cspecialización, y siendo necesario, en lodo 
caso, poseer la titulación exigida para el ingreso, conforme a lo 
dispuesto por la legislación básica de función pública.

3. Lo dispuesto en los apartados anicriores se entiende sin 
perjuicio de que estas tarcas no tengan la consideración de 
funciones públicas a que se refiere el articulo 92.2 de la Ley 7/1985. 
de 2 de abril. .
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CAPITULO V

Personal eventual y laboral
Art. 176. 1. El persona! eventual se rige por lo establecido en 

el articulo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

2. Los puestos de trabajo reservados a este tipo de personal 
deberán figurar en la plantilla de personal de la Corporación.

3. Podrán ser desempeñados por personal eventual determina
dos puestos de trabajo de carácter directivo, incluidos en la relación 
de puestos de trabajo de la Corporación, de acuerdo con lo que 
dispongan las normas que dicte el Estado para su confección. En 
estos supuestos, el personal eventual deberá reunir las condiciones 
específicas que se exijan a los funcionarios que puedan desempeñar 
dichos puestos.

4. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo 
reservado a personal eventual constituirá mérito para el acceso a la 
función pública o a la promoción interna.

Art. 177. 1. La selección del personal laboral se rige por lo 
establecido en el artículo 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

2. La contratación laboral puede ser por tiempo indefinido, de 
duración determinada, a tiempo parcial, y demás modalidades 
previstas en la legislación laboral.

El régimen de tales relaciones será, en su integridaíl. el estable
cido en las normas de Derecho Laboral.

3. Será nulo el contrato laboral por tiempo indefinido cele
brado por una Entidad local con persona incursa en alguna de las 
causas de incapacidad específica que sean de aplicación a los 
funcionarios y al personal interino.

(Del "BOE" núm. 96, de fecha 22 de abril de 1986.) ((- dilli ñutiráJ

SECCION QUINTA

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 28.617

En la ciudad de Zaragoza a 18 de abril de 1986. — El limo, señor don 
Federico García-Monge y Redondo, magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia, habiendo visto los autos números 15.676-77 de 
1985, seguidos a instancias de José Flores Morales y Antonio Paesa Por
tero, contra Hosteleria del Futuro, S. L, Mariano Pérez Simón (Avila 
Fabiola) y Azar y Juegos, S. A., y Fondo de Garantía Salarial...

«Fallo: 1. Que con estimación de las demandas interpuestas por José 
Flores Morales y Antonio Paesa Portero, contra la empresa Hosteleria del 
Futuro, S. L., Mariano Pérez Simón (Avila Fabiola) y Azar y Juegos, 
Sociedad Anónima, y Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
la nulidad de los despidos acordados por la citada demandada, a la que 
debo condenar y condeno a la inmediata readmisión de los trabajadores 
accionantes en las mismas condiciones que regían antes de operarse dicho 
despido, así como al pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
en que la rescisión se produjo, el día 9 de octubre de 1985, hasta que la 
readmisión tenga lugar.

2. Que debo absolver y absuelvo a los codemandados Azar y Juegos, 
Sociedad Anónima, Mariano Pérez Simón y Fondo de Garantía Salarial de 
los pedimentos deducidos en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral de fecha 13 de junio de 1980, contra la sentencia en estos autos 
pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, manifestándose el letrado que ha de formalizar el 
recurso.

Si recurriere la parte demandada deberá presentar al tiempo de anun
ciar el recurso resguardo acreditativo de haber depositado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de “fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas" de esta Magistratura número 2 la cantidad objeto de 
condena.

Igualmente se acreditará, al tiempo de formalizar el recurso, haber 
depositado la cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta corriente denominada 
“recursos de suplicación", abierta por esta Magistratura de Trabajo 
número 2 en la CAZAR.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Hosteleria del 

Futuro, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de abril de 1986. - El secretario.

Núm. 30.575

Autos núms. 13.872-75 de 1985.
Demandantes: María-Teresa Iranzo Uche y otros.
Demandados: Miguel Tarín y otro.
En la ciudad de Zaragoza a 28 de abril de 1986. — Siendo la hora 

señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se constituye en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado de Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, don Federico García-Monge y Redondo, con asistencia del 
secretario que refrenda, y...

«Fallo: Que debo de condenar y condeno a la parte demandada Miguel 
íarín y Armando Castillón a que abone a los actores las siguientes 
cantidades:

A María-Teresa Iranzo Uche, 51.268 pesetas; a Carlos Palacio, 100.036 
pesetas: a Oscar Palacio Tena. 100.036 pesetas, y a Luis Juana Fernández. 
32.413 pesetas, más el 10 % de dicha suma en concepto de mora, sirviendo 
la firma de la presente acta de notificación en forma. Procede absolver al 
Fondo por estar carente de legitimación pasiva.

Contra la presente resolución no cabe más recurso que el de suplicación 
por quebrantamiento de forma, el que deberá anunciarse en el plazo de 
cinco días, con los requisitos y condicionamientos propios de tal recurso.

Si recurriere la condenada, será indispensable que presente resguardo 
acreditativo de haber consignado en el Banco de España el importe de la 
condena y en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja la cantidad de 250 pesetas en la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta bajo el título de “recursos de suplicación”.

Con ello se dio por terminado este acto, quedando notificadas las par
tes, y firman después de su señoría y conmigo, de que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa de Miguel Tarín, 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de mayo de 1986. - El secretario.

Núm. 29.971

En ejecución 116 de 1986, despachos en autos 9.301-3 de 1985, segui
dos a instancias de Jorge-Andrés Sainz Caso y otros, contra María-Angeles 
Anoro Gonzalo, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Federico García-Monge y 
Redondo. — En Zaragoza a 11 de abril de 1986. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra María- 
Angeles Anoro Gonzalo, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 402.456 pesetas de principal, según 
sentencia, más la de 80.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos preci
sos. Notifíquese a la empresa demandada por medio de edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada en ignorado 

paradero, expido la presente en Zaragoza a 29 de abril de 1986. — El 
secretario.

Núm. 29.972
Ejecución núm. 134 de 1985. -
«Providencia. — Magistrado limo, señor García-Monge. — En Zara

goza a 18 de diciembre de 1985. — Dada cuenta; accediendo a lo interesado 
se decreta el embargo de la finca urbana núm. 8.130, situada en la avenida 
de Goya, núms. 19-21, cuarto centro, e inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza al tomo 3.317, folio 241, en favor de la sociedad conyugal 
firmada por el ejecutado y su esposa, doña Consuelo Lagranja Pérez. 
Líbrese mandamiento por duplicado y con los insertos necesarios al señor 
registrador de la Propiedad de Zaragoza para que proceda a la anotación 
preventiva del embargo practicado sobre los de carácter inmueble, para 
garantizar el principal y lo calculado-para costas de la ejecución, así como 
para que aporte certificaciones de hipotecas, censos y gravámenes a que 
están afectos los mismos bienes, o, en su caso, de que se hallan libres de 
cargas; requiérase al ejecutado para que en el plazo de tres días presente en 
la Secretaría de esta Magistratura de Trabajo los títulos de propiedad de 
dichos bienes inmuebles, formado el correspondiente ramo separado de 
títulos. Se nombra a don Fernando Fuentes Rodrigo perito para la tasación 
de los bienes embargados, y hágase saber al ejecutado a fin de que en el 
plazo de una audiencia designe otro por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerla conforme con el nombrado, y procédase a continuación por el 
perito o peritos a aceptar y jurar el cargo emitiendo dictamen sobre el valor 
de dichos bienes. Líbrense al efecto cuantos despachos sean necesarios.

Lo mandó y firma su seflorfu. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a Consuelo Lagranja Pérez, se 

insería e| presente en el Bokiln Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 29 de abril de 1986. — El secretario.
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Núm. 29.973

Ejecución núm. 580 de 1984.
Ejecutante: Feliciana Núñez. Parrilla. Ejecutado: Francisco-Javier Sán

chez Martínez.
«Providencia. — Magistrado limo, señor Garcia-Monge. — En Zara

goza a 29 de abril de 1986. — Dada cuenta; a tenor de lo establecido en el 
articulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, requiérase ai deudor para 
Que en el plazo de seis dias presente en Secretaria los títulos de propiedad de 
'a linca embargada, o copia autorizada de los mismos, a los fines preveni
dos en el articulo 1.492 de dicha Ley ritual. Se designa perito tasador a don 
Fernando Fuentes Rodrigo, y póngase en conocimiento del apremiado que 
si lo desea puede proponer en el plazo de cuarenta y ocho horas otro perito 
tasador por su parte, con la advertencia de que en caso de no hacerlo se 
Procederá a la tasación por el designado de oficio.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada, se inserta el 

Presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 29 de abril de 1986. — El secretario.

Núm. 30.839

Autos números 18.092-93 de 1985. Ejecución número 150 de 1986. 
^mandantes: José A. Cebolla Borobio y otro. Demandado: Pablo Mata 
Gómez.

«Providencia. — Magistrado señor Garcia-Monge y Redondo. — Zara- 
Boza, 6 de mayo de 1986. — Dada cuenta; accediendo a lo solicitado al 
darse los presupuestos previstos en los artículos 208 y 209 del texto articu
lado de la Ley de Procedimiento Laboral de 13 de junio de 1980, se despa
cha ejecución de la sentencia de autos y, en su consecuencia, a tenor de lo 
establecido en los artículos 210 y siguientes del mismo texto, cítese a las 
Partes para que comparezcan ante esta Magistratura de Trabajo número 2 
el día 12 de junio próximo, a las 11.45 horas, al objeto de ser examinados 
los hechos concretos de la no admisión invocada, con la advertencia de que 
$i no compareciesen los trabajadores se archivarán las actuaciones sin más 
trámite.

Lo mandó y firma su señoría; doy fe. — Ante mí.»
Zaragoza, 5 de mayo de 1986. — El secretario.

Núm. 30.840

Autos número 1.698 de 1986. Ejecución número 149 de 1986. Deman
dante: María Marín Lacruz. Demandada: Limpiezas Murven, S. L.

«Providencia. — Magistrado señor Garcia-Monge y Redondo. — Zara- 
Boza, 6 de mayo de 1986. — Dada cuenta; accediendo a lo solicitado al 
darse los presupuestos previstos en los artículos 208 y 209 del texto articu
lado de la Ley de Procedimiento Laboral de 13 de junio de 1980, se despa
ja ejecución de la sentencia de autos y, en su consecuencia, a tenor de lo 
establecido en los artículos 210 y siguientes del mismo texto, cítese a las 
Partes para que comparezcan ante esta Magistratura de Trabajo número 2 
cl día 12 de junio próximo, a las 12.00 horas, al objeto de ser examinados 
*°s hechos concretos de la no admisión invocada, con la advertencia de que 
s* no compareciesen los trabajadores se archivarán las actuaciones sin más 
trámite.

Lo mandó y firma su señoría; doy fe. — Ante mi.»
Zaragoza, 5,de mayo de 1986. — El secretario.

Núm. 31.078

Ejecución núm. 517 de 1984-2.
Ejecutante: Domingo Delso Ortega. Ejecutada: PAPRESA.
«Providencia. Magistrado limo, señor Garcia-Monge. En Zara- 

8°za a 28 de abril de 1986. - Dada cuenta, a tenor de lo establecido en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no ejercitados por la 
deudora, ninguno de los derechos que le competen, se aprueba el remate 
pr°visional, y llévese a efecto seguidamente el mismo; consecuentemente se 
cleva a definitiva la adjudicación provisional llevada a cabo. Hágase saber 
a' actor que tiene a su disposición la cantidad obtenida tras la realización de 
los bienes (606.609 pesetas); apliqúese el sobrante de lo recaudado al con
CePto de tasa (391 pesetas), y póngase a disposición del adjudicatario el 
ábrante del depósito practicado (2.388.000 pesetas).

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa PAPRESA, se 

■nserta e! presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 30 de abril de 1986. — El secretario.

Núm. 31.079

En ejecución núm. 123 de 1986, despachos en autos seguidos a instancia
Cristóbal Gascón Casanova. contra Castor Bric, S. A., se ha dictado la 

si8uientc
“Providencia. — limo, señor magistrado don Federico Garcia-Monge y 

Redondo. —En Zaragoza a 12 de abril de 1986. — Dada cuenta, únase a los 

autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Castor 
Bric, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 322.708 pesetas de principal, según sentencia, más la 
de 60.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa se inserta el 

presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 1986. — El secretario. ,

Núm. 31.080

En ejecución núm. 124 de 1986, despachos en autos 13.628 de 1985. 
seguidos a instancia de Julieta Santiago Escartin, contra Mohamed Kar- 
dum Markby. se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Federico Garcia-Monge y 
Redondo. —En Zaragoza a 12 de abril de 1986. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Moha
med Kardum Markby, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 542.652 pesetas de principal, según 
sentencia, más la de 80.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa se inserta el 

presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 1986. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 28.616

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos seguidos en esta Magistratura con 

el número 168 de 1984, a instancias de María-Victoria Alastuey Lizalde y 
otros, contra Andrés Díaz Alesanco, por cantidad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado señor Lázaro Miguel. — Zaragoza a 16 de 
abril de 1986. Dada cuenta, y habiendo transcurrido el plazo legal 
concedido al deudor para ejercitar el derecho que le asiste sin haber pagado 
la deuda, librando los bienes, ni presentado persona que mejore la postura, 
se aprueba el remate en la cantidad de 55.000 pesetas a favor de la parte 
actora, cuyos bienes son definitivamente adjudicados, con facultad de ceder 
a tercero. Líbrese certificación a los rematantes al objeto de que procedan 
al pago del impuesto general sobre transmisiones patrimoniales, advinién
doles que no se les dará orden de entrega al depositario mientras no se 
acredite el pago del citado impuesto. Déjese en los autos constancia de la 
entrega de la certificación por medio de diligencia. Y toda vez que no se 
cubre con el precio del remate las responsabilidades exigidas al deudor, 
requiérase a los acreedores para que en el término de tres días señalen 
nuevos bienes sobre los que trabar embargo, adviniéndoles que en caso 
contrario se archivarán los autos sin más trámite, y reduciéndose el princi
pal perseguido a la cantidad de 2.008.202 pesetas.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. Ante mí.»
Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Andrés Díaz 

Alesanco, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de abril de 1986. — El magistrado, Heraclio 
Lázaro. El secretario.

Núm. 28.976

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 111 de 1986, seguidos en esta 

Magistratura de Trabajo a instancia de Jesús-Angel Serrano Andrés, con
tra Calzados Belogar, S. L., por despido, se ha dictado auto de fecha 18 de 
abril de 1986, cuya parte dispositiva dice: .

«Su señoría, por ante mi, el secretario, dijo: Que debia declarar y decla
raba extinguida la relación laboral entre las partes, con electo de la fecha de 
esta resolución, y estimarse en 348.135 pesetas la indemnización compensa
toria y en 262.813 pesetas los salarios de trámite devengados.

Notifiquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que con
tra la misma cabe recurso de reposición.

M.C.D. 2022
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Lo mandó y firma el limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magis
trado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su provincia. Doy fe. — 
Ante mí.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Calzados Belo- 
gar, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de abril de 1986. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 30.248

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 305 de 1985, a instancia de 

José Prieto Núñez, contra Teodoro Aguilar Ezquerra, por contrato de 
trabajo, se ha dictado providencia de fecha 14 de abril de 1986 del tenor 
literal siguiente:

«Dada cuenta del anterior escrito, únase a los autos de su razón; vistas 
las manifestaciones vertidas, se decreta el embargo de: Nave industrial en el 
polígono de Cogullada, parcela 73, de 813,42 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2, finca 28.649, tomo 1.289, folio 46, 
libro 502. Y todo ello para cubrir un principal de 358.547 pesetas, más la 
cantidad de 35.800 pesetas presupuestadas para costas, sin perjuicio de 
ulterior liquidación. Una vez firme la presente, líbrese mandamiento al 
señor registrador de la Propiedad de la número 2 para que tome anotación 
preventiva de dicho embargo, devolviendo un ejemplar en el que consten 
cargas, censos y gravámenes a que se encuentre afecto dicho bien, e igual
mente las hipotecas que tuviera, así como la certificación de la última 
inscripción de dominio a favor del apremiado Teodoro Aguilar Ezquerra, 
casado con María Roger León.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» (Firmado y rubri
cado.)

Y para que conste y sirva de notificación al apremiado Teodoro Aguilar 
Ezquerra y a su esposa, María Roger León, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de abril de 1986. — El magistrado de Trabajcr, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 3 Núm. 30.255

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 897 

de 1985-A se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 4 de noviembre de 1985. —El 
limo, señor magistrado Julio Arenere Bayo, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia de Leciñena, S. A., representada por 
el procurador señor Gállego y dirigida por el letrado señor Martínez, con
tra General de Equipos Especiales, S. A., con domicilio en Baracaldo 
(barrio Careaga, sin número), y... .

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes propios de la ejecutada General de

Equipos Especiales, S. A., y con su producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante Leciñena, S. A., de la cantidad de 1.857.807 pesetas, importe del 
principal y gastos de protesto, intereses legales desde la fecha de éste a la en 
que el pago tenga lugar y costas causadas y que se causen, a cuyo pago 
expresamente condeno a la ejecutada. Dada la rebeldía de ésta, notifique- 
sele esta sentencia mediante edictos, a no ser que la parte ejecutante solicite 
que se haga personalmente en un plazo de cinco días. Llévese testimonio de 
la presente a los autos de que dimana.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Julio Are- 
nere Bayo.» (Rubricado.) •

La anterior sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha, ante 
mí, el secretario, que doy fe. — F. Paricio. (Rubricado.)

Habiéndose acordado librar el presente en proveído de esta fecha para 
que sirva de notificación en forma a la demandada, hoy en ignorado 
paradero. .

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos ochenta Y 
seis. El juez, Julio Arenere. - El secretario.

Juzgados de Distrito
CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 31.838

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas que se sigue en este Juzgado de Distrito con el número 645 
de 1984, por daños en accidente, se cita por la presente a Richard Rodrí
guez, con último domicilio conocido en la Base Aérea de Torrejón, para 
que comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado el próximo día 22 de 
mayo, a las 12.10 horas, para asistir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, bajo el apercibimiento de que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, y que debe comparecer acompañado de las 
pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación al referido Richard Rodríguez, 
actualmente en ignorado paradero, mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Calatayud a nueve de 
mayo de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario.

E 
j

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VILLA DE EPILA

Convocatoria Núm. 32.612

Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo 49 de las ordenanzas de esta 
Comunidad, se convoca a todos los participes para que asistan a la Junta 
general ordinaria el dia 25 de mayo, a las 15.00 horas en primera convoca
toria y a las 15.30 en segunda, tomándose acuerdos cualquiera que sea el 
número de votos representados, en el salón del Centro Cultural y Social del 
Excmo. Ayuntamiento de Epila (Casamayor, sin número), siendo este el

Orden del día
l .fi Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, si procede.
2 .Q Examen de cuentas del ejercicio económico de 1985.
3 .9 Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las aguas Y 

distribución del riego en los meses de estiaje.
4 .9 Ruegos y preguntas.
Epila, 10 de mayo de 1986. - El presidente de la Comunidad, Javier 

Pérez Ripa.
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